
CSDIGO 
PMO5-F086 
VERSIÓN 16 

En cumplimiento a la dispuesto en el articub 71 de la Ley 962 de 2005 moclií,cado por el alici.do 185 del Decreto 
0019 de 2012. presentada la laad de los documentos corrfomre con las formas propias de su expedbón, se 
entenderá que ésirrs han sido debidamente radicadoe. La actividad de enalonaclón sólo oodm miciarso dosouós de 
lo aulnce (151 dlas hátaes sJontes a la erosonlo radicación de conformidad con el articrio 1 del Decreto 
Reqlamentario 2180 de 2006 yel erticijo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin pel)umo de lo antenor, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los docrxnerilos 
rad Cadas yen caso de no encontrarlos de confomadad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o adore, sin peuicIo de las armones de carácter administratIvo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al artIculo 2 del Decreto reglamentado 2180 de 2006. 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 

FECHA 
07/06/2024 

ALCAIDIA MAYOR 
DE I3000TA oc. 

rica IAR4AOC 14W1TAT 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE ViVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VMENDA 
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1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 
ARBOK CONSTRUCCIONES SAS 

2. Identificación 

NIT 
Número 
901251270-7 

3. Representante legal de la persona jurídica (Si aplica) 
JESUS EMILIO CRIOLLO GARCIA  

4. IdentifIcación del representante legal 
19.438.838  

5. Registro para la enajenación de inmuebles 
2020179 

6. Dirección 
CARRERA 35 # 50 B 30 SUR 

7. Elija ... al Correo electrónico: 

arbok.constnJccionesgmaiI.com   

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA 

8. Teléfono 
3102573217 

9. Nombre del proyecto de vivienda 
TORRE ARBOK y 

10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 
Bloque(s), interior(es), etc. 6 es ÚNICA etapa 

UNICA 
11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

9 APARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social 
T DIrección del proyecto (nomenclatura actual) 

CALLE53AS35A75 
13 Localidad - UPZ 13.1 (Decreto 555 2021) LocalIdad - UPL 

No. 19TUNJUELITO 

Estrato 
2 

15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
PrIvados de la etapa de esta radicación Dec. 
190 Sl APLICA) O 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 
(ConvencionalesO DiscapacidadO Cero 

emisionesO) 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoría Curaduría 17. Licencia de construcción Fecha de eecutoria Curaduría 

11001-5-25-2890 13-nov.-2025 5 
18. rea del lote según licencia de construcción (m2) 

192 
19. Área total 
construcción(m2) 

de construcción, según la licencia de 
572.5 

20. Área a construir para esta radicación (ma) 
572.5 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance fisico de las obras 
de mitigación del nesgo previo ala 

radicación de documentos lo 

23. Oficio del aval, con Radicación 

24. Chip(s) 
AAAOO15OAUZ 

25. Matrice a(s) inmobiliana(s) 
50S45 1343 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

30% $ 499.500.751 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

15-oct.-2026 
'Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 

SI 
Íiene Gravamen hipotecario? Escritura número 

NO 
Fecha Notaría 

30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o 

NO Contrato número 
Fecha Notarla 

31. 'iene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha 

NO 
Vigencia Prórroga 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de matricula inmobdiana del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y vaNdez de las cláusulas con el cumpmiento de las normas que civil y comerdalarente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado cori hipoteca. adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 
Para todos los efectos legales, dedaro que me ciño a los postulados 
dela buena fe (Artículo 83 de la Constitución Política) 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 
4 Çj 

o o 7 0 7 6 0 () 1 1 
FECHA 

'1 2 FEB 2026 

j€ios ¿ 

del 
2015, 

La persona 
enajenación 

natural o jurídica 
de inmuebles 

Decreto Ley 2610 1979, 
a partir del di 

queda habilitada 
destinados a vivienda 

y  el artículo 2.2.5.3 

para ejercer la actividad de 
de que trata el Artículo 2 

del Decreto 1077 de 

6MAR2O2 

JESUS EMILIO CRIOLLO GARCIA 
Nombre y firma del solicitante 

Persomi natisal, Representante legal dala persona jurídica o spoderaao 
Nombre y firma del funcionano 

que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de flducla, el solic'rtante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba Indicada, es decir, a partir de los quInce (15) dlas hábiles posteriores a la aprobación de la radicacIón. (ArtIculo 1, Decreto 2180/06 y  Art 2 Decreto Ley 
2610179). 

• Cualquier modificación posterior a la doctmrentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe inforrnarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 

ocurrencia, so pena del Inicio de las acciones administrativas correspondientes. 
• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectÚen los estudios 

necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71. Ley 962/05). 
e Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 



   

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE ViVIENDA 
FECHA 

30-12-2024 

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAIENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA ViVIENDA 

CODIGO 
PMO5-P0138 ALCALDÍAMAYOtS 

OC D000TA D.C.  
SSe ta,DSHASSSAT 

VERSION 
12 

   

ENAJENAD OR: S. f\S PuienreahizoInsnhicitudA rlL\\s ('(\()\5Ç) 
NombrcdelProyezto: Ç ç 'TÇ3 -('- -- '1 

(La presente revisión no constituye la radicaciúu de documentos ele que trata el Art. 71 de la Ley 967./OS) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMI'LE OOSERVACIO'vF.S 
SUPSAaA.00 

/?ROUADO 
St NO 

1. Registro coros, enajenador a. Validar que el enajenador este registrado y que ci registro se encuentre activo en 
DIVIC. 

2. aciones anteriores a. Verificar que ci proyecto o etapa que sr esta presentando aso tenga radicación de 
documentos 'vigente (Ver SIDiVIC). 
a. Expedición rio dcb ser superior rs3 meses. 

3. Certificado do tiadicióny libertad 
dci inmueble erie! que se rlesarrotta el 

b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, ntactaciúu 
familiar) 

proyecto. 
e. El enajersador es único tilsilar dci dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

4. Copia rio loa modelos de los 
contratos que se vayan atililizar en la 

celebración dr los negocios de 
enajenación de inmuebles con los 

a. Aporta por lo ¡nonos uno rio los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
vincu1aci como beneficiario de urea o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que iridiqur que para ci caso ¡ro aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 

ariquicictstes. b. Aporta modelo de minutado escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 
(los) enajenante(s). 

5. Cuando el inmueble en el cual ha de 
dcsareollarse rl plan o progrsoaa re 
encuentre gravado por hipoteca. 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMOS-F0125 diligenciado 
por el banco con prormtas anexas si el corredores entidad crediticia. 

b. Carla dci acreedor particular que expresa textualmente Ix obligación de ley. j fç 

6. Coadyuvando del titular del dominio 
del terreno, erando éste es diferente al 

enajeordor solicitante. 

a. Debo expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
dominio hacia el(los) solicitante(s). Oficio airrsplc. 

7. Presupuestos del pmyeet, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventaS, con sus ¡sportes, 

a. Formato PMO5-F0121 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finnliarrcióo, 
Área del lote y Áaca dr conscció ventas aneinci6a, colseroacia de tos datos, 
firmados porReprcscntrmte legal y quien elu'nora. 

b. Formato PMOS-F0121 Anexo Financiero, validar rematarla do coatoay financlircicin, 
utilidad, firmados por Representante lcgal y quien clabora. 

o.Formato PMt)5-F0121 Anexo Ventas, validar numero dr unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien clabora. 

cLEstarlos financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 
con tus notas aclaratorias, poriodoc intermedios) menores o igsuiles al nimes a la fecha 
do arsslicnción, firmado por Representante legal, eontadory revisor fiscal si aplica. 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 
vigente, corresponda al proyecto y quien (ca) actúa(o) como responsable del proyecto sea 
quien esta radicando. 

\ç 

E Estado de cuenta dci contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por 
la fiduciaria, debe correspundcral proyecto, detallado ytotaliando. Ni 
g. Créditos da particulares deben indicar que sois para el proyecto, certificados por 
contador público o deben aparecen ca las notas contables, adjuntar soportes, Estados 
Financieros con rus notas y/o declaraci6n do renta última. 
h. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 
el enajenador. 

j / fÇ 
4 

0. Licencis urbanística (urbanismo y/o 
cousts-uccióa) ejecutoriada y da los 
planos arqniftectóasicos aprobados. 

5Vigencia distas licencias de acuerdcn'a 
lafecluadcradicacionantecuradin-ia 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre do 2021 y  entre ci 15 
dejunto de 2022 y  el (14 de septiembre 

de 2022. 
-Derroto 555 mIo 2021: vigente cutre el 

29 de diciembre de 2O2iy ci 14 do 
junio de 2022, y  luego a partir del 05 

de scatiembre de 2022. 

a. Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licetscia cuenta con 
modificaioncayprorregas, debcrnin incluirlas). 
Nota: Para las licencies expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zosifr'ciána por fenómenos ile 
rcmacióni en sosas, y si ci predio sr encuentra cnt categorla Mediaylo Alta dcbcrui contar 
cori aval previo expedido por rata Subdirección. (Ver 2. Solicitod Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo lado la vigencia dat Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

\ 

b. Licencia(s) ele construcción vigente. (Si esta licencia cuanta con modificsciones y 
prorrogas, debcr,iis incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias exprdidas bajo la vigencis del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las nornras generalas y específicas, y/o ea el mareo normativo la 
zoisificacióra por fenómenos de rcmociórc ca masa, y si el predio so encuentra es 
categoría Medini y/o Alta dclncní contar con aval 'previo expedido por esta Subrtireccióa. 
(Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo lado la vigencia del Decreto 555 do 2021 NO aplica. 

e. Cori baso en la información aprobada cnt la licenria de construcción verificar en 
SIDIVIC qun NO haya algún proyecto radicado cori el roismo número da licencin, 
nombro de proyecto y/o dirección. y 
cL El asúmem de rnidades a cncaar es imio infedor alar unidades inmobiliadas para 
vivienda autorizadas era la licenciado constricción. 

J e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la licracia vigente y deben contar cori el 
sciloiaenmdutiambana. 
E Formato Especificaciones lócal radicación de domuncatos para ni anuocio y/o 
enajenación de inmuebles - PMOS-F0124 debidamente firmado. y 
g. Eri casos do afectación por ronnoción en irisas crttcgoriaanediay/o alta, debe adjuntas 
el oficio do aval para lii radicación, expedido 'por la Subdixeccióri do Prevención 
Seguitnicalto de la Secretaria dci Habitat El cual se oblior cori trnmite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

y 
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Firma: 
C.C: ¿l~'4 Q<J 

Nombre rIel Solicitante y/o 
Representante Legal o Apoderado vi kJcJe( c, eAO1JØ  

?•/ crrretaisflo.52.54.aogolt 
Tztt?caot0155s1500 - 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

ELEMENTOS DE REVISIÓN 

a. Fonnato impreso ce tamafio oficio. Sin tachones y/o cnmendadesas que todos lo 
campos caten debidamente diligenciados 
b. Relacionarlos datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, llrmador 
por todos en lamismahoja. 
e. Verificar que los datos relacionados sean. del proyecto y estén correctos. 

DOCUMENTO O SITUACIÓN 
OasaRvAceorEs 

SOBSANADO 

sr No 
APRoBADO 

9. Formato PMOS-F0086 Radicación 
de documentos. 

d. Documentos debidamente firmados. 
e. Documentos legibles. 

y 
£ Documentos ordenados y sin mutilaciones. 
g. Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde laprimem página. incluidos 
planos. El formato ile radicación lleva el folio No. L 
It Los planos debdn. entregaras doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 
foliadosylegajacios alfinal delacaepeta 

Copia de laLiceecis Urbanística do Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada.  
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remecida en masa que incluya el plántearnicuto y las recomendaciones de las obras dc mitigación determinartes por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya sido objeto de aetuahjción se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan carta de responsabilidadyplanos auca escalalegible, La documentación debe 

estarflnnarlaporcl consultorrcsponsabl; y con las características que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio do rcmocíón en masapor lhvor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concepto fhvoruble del IDIOER,o la entidad que corresponda, retire la ihse E correspondiente alas obesa de mitigación. Este concepto es el que emite fl)IGBR sobro ci estudio de remacióti en masa, y el pronunciamiento fientc a las actualizaciones del estudio alias hay. 
Cuando el proyecto no requiera laprcscntieión de estudios por remocián en mas; deberá presentaeao el concepto que emite ci IDIGERy que ceetifica dicha situación. 

Nota: En caso deno haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para Ja revisión deberán mnnilbstarto por escrito dentro de la solicitud con la debidajuadficaeión yfrrnaxto por el Representante Legal.  
DESERVACIONES:  

pIççç\,4 kc» \v oyç(iÇi C\.í(çç (\\ç '.'\ C(.\c(S  
c C \  

wli'ó Ç'' •t•  iU4  
IfL4ro 1 clÇ Firmadelprofcs;onsl: 

12 I,viiüiÇ  

PROFESIONAL QUE IUilV1SÓ: 

Fecha de verificación: 

RADICACIÓN (IOMPLETM 

C.C: 

ií2 QL4Q 

SOLICITIJI) INCOMPLETA: E 
Yo, actuando ea carácter de solicitante del trámite dr la referencia, debidamente farultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se encuentra incompleta, sin perjuicio dolo cual insisto en que so lleve a cabo la Radicación Incompletayme comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los términos previstos en laley. 

2. SOLICiTUD PI1EVIA - VISITA Y/O PRONUNCX4JNTO POR RIESGO DR REMOCZÓN EN MASA CATEGOIciA MEDIA Y/O ALTA  Elemento de revisión
OBSERVACIO Copia do la Licencia urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriad; con los planos que formen parte de la mioma y que deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso dono haber realizarlo tramite de licencie urbanística expresarlo por escrito en el oficio de lasolici1dconIadebidajuscaci6n. 

CUMPLE NA 
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Cámo 
de Comercio Cámara de Comercio de Bogotá 
de Botá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 9 de febrero de 2026 Hora: 14:57:22 
Recibo No. M26176554 

Valor: $ 12,100 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2617655474EAC 

Verifiqu. •l contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/c.rtificadoselectronicos  y digite .1 respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al ento da su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir da la fecha da su expedición. 

CON FUNDM4ENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO RCNTIL, LA CÁMARA DE CO?.RCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: ARBOK CONSTRUCCIONES S.A.S 
Sigla: ARBOK 
Nit: 901251270 7 Administración : Direccion Seccional 
De Impuestos De Bogota 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matricula No. 
Fecha de matricula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

03061677 
4 de febrero de 2019 
2025 
31 de marzo de 2025 
Grupo III. 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Cr 35 No. 50 B 30 Sur 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico: arbok . construcciones@gmail .com 
Teléfono comercial 1:  3102573217 
Teléfono comercial 2:  6017733759 
Teléfono comercial 3:  6012384472 

Dirección para notificación judicial: Cr 35 No. 50 B 30 Sur 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: arbok.construcciones@gmail.com  
Teléfono para notificación 1:  3102573217 
Teléfono para notificación 2:  6017733759 
Teléfono para notificación 3:  6012384472 

La persona juridica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los articulos 291 del Código General del Procesos y  67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Página 1 de 8 



CD Cómora 

CD merc 
de Boot 

Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIICADO DE EXISTENCIA T REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 9 de febrero de 2026 Hora: 14:57:22 
flecibo Io. M26176554 

Valor: $ 12,100 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2 611655474EAC 

Verifique .1 contenido y confiabilidad da este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoaelectronicoa  y digite el respectivo código, para que visualice la 
,.magen generada al momento do su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contadoa a partir de la fecha de su expedición. 

Administrativo. 

CONSTITUCIÓN 

Por Acta No. 002 del 15 de enero de 2019 de Asamblea de Accionistas, 
inscrito en esta Cámara de Comercio el 4 de febrero de 2019, con el 
No. 02420441 del Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza 
Comercial denominada ARBOK CONSTRUCCIONES S.A.S. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es 
indefinida. 

OBJETO SOCIAL 

La Sociedad tendrá como objeto social principal la elaboración y 
ejecución de toda clase de proyectos de construcción y edificación. 
Asi mismo; diseño, ejecución y comercialización de proyectos 
inmobiliarios; además tomar parte en sociedades que tengan objetivos 
afines o semejantes. Incorporarse a los negocios de esas u otras 
sociedades o fusionarse con ellas; la prestación de servicios 
técnicos y de consultoria en los diferentes campos de la ingeniería 
civil, arquitectura y afines, la realización de trabajos, estudios, 
consultorías y proyectos en materia de urbanismo y arquitectura; la 
adquisición de inmuebles para ejecutar por sí o por medio de terceros 
la construcción mediante su urbanización, programación, promoción, 
venta de lotes o de unidades habitacionales, o locales comerciales o 
industriales que resulten de la edificación, el desarrollo de 
construcciones, parcelaciones o urbanizaciones en bienes propios o de 
terceros, bien sea para planes de vivienda, locales comerciales o 
industriales; la ejecución de toda clase de negocios, además de la 
compraventa, relacionados con la comercialización de la propiedad 
raíz tales como: Financiamiento, arrendamiento, fideicomiso, 
administración, usufructo, constitución y régimen de propiedad 
horizontal, etc., los montajes electromecánicos de centrales de 
generación de energía, hidráulica, térmica, a gas, etc., los montajes 
electromecánicos para plantas o instalaciones industriales, 
comerciales o de infraestructura, la construcción de estructuras para 
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edificios, puentes e infraestructura en general en concreto o 
metálicas, la sociedad podrá prestar servicios públicos 
domiciliarios, de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
-TIC- y actividades complementarias o inherentes a los mismos, así 
como ser socio de empresas de servicios públicos privadas o mixtas 
y/o participar en cualquier tipo de asociación como uniones 
temporales o consorcios y en general asociarse con terceros para la 
creación o no de personas jurídicas nuevas o para participar en las 
ya existentes que tengan por objeto la prestación de los servicios o 
actividades enunciadas, incluida la participación en promesas de 
sociedades futuras; la compra, construcción, administración y 
operación de activos inmobiliarios, tales como hoteles, mini 
depósitos, centros comerciales, centros de distribución, tiendas de 
conveniencia, oficinas y almacenes, así como la realización de 
cualquier otro acto jurídico relacionado con dichos activos 
inmobiliarios; la adquisición, producción, transformación, 
distribución y, en general, el comercio de materiales, accesorios, 
herramientas e implementos de naturaleza diversa empleados en la 
industria de la construcción; adicionalmente la compañía realizará 
actividades de consultoría, estudio, elaboración y ejecución de 
proyectos de ingeniería y arquitectura, obras civiles, mineras, 
agrícolas, sanitarias eléctricas; construcción y mantenimiento de 
edificaciones, edificios, viviendas, oficinas, hoteles, hospedajes, 
postas médicas, colegios, escuelas, fábricas almacenes, depósitos 
asilos, habilitaciones urbanas, consuitoría e ingeniería, 
construcción y mantenimiento de obras viales, carreteras, caminos, 
trochas, veredas, afirmados, pavimentaciones, asfaltos, puentes, 
peatonales, colgantes, compuestos, túneles, aeropuertos, líneas 
férreas, terminales terrestres pesqueros y puertos; consultoría, 
construcción y mantenimiento de obras de saneamiento, en agua, 
desagüe, tanques, alcantarillado, piscinas, lagunas de oxidación; la 
compañía realizará actividades relacionadas al objeto social y otras 
actividades lícitas en el territorio nacional o internacional en el 
desarrollo y construcción de proyectos de vivienda urbana y rural, 
unifamiliar y multifamiliar, urbanizaciones, centros comerciales y de 
negocios, venta de los mismos, adquisición de bienes raíces urbanos, 
de expansión urbana y rural, constitución de crédito y demás 
actividades relacionadas con la enajenación de inmuebles y negocios 
de finca raíz en general. 

CAPITAL 
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* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor $2.000.000.000,00 
No. de acciones : 100.000,00 
Valor nominal : $20.000,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor : $2.000.000.000,00 
No. de acciones : 100.000,00 
Valor nominal $20.000,00 

* CAPITAL PAGADO * 

Valor ¡ $2.000.000.000,00 
No. de acciones : 100.000,00 
Valor nominal $20.000,00 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

La administración y representación legal de la sociedad está en 
cabeza de los representantes legales principales quienes tendrán un 
suplente. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

La Sociedad será administrada, gerenciada y representada legalmente 
ante terceros por el Representante Legal o el Representante Legal 
Suplente, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de 
la naturaleza ni de la cuantia de los actos que celebre. Por lo 
tanto, se entenderá que el Representante Legal podrá celebrar o 
ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social 
o que se relacionen directamente con la existencia y el 
funcionamiento de la sociedad. El Representante Legal se entenderá 
investido de los más amplios poderes para actuar en todas las 
circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas 
facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado 
los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad 
quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el 
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Representante Legal. 

NOMBRAMIENTOS 

RE PRE SENTANTE S LEGALES 

Por Acta No. 002 del 15 de enero de 2019, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de febrero de 2019 con el No. 
02420441 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTI FICACIÓN 

Representante Jesus Emilio Criollo C.C. No. 19438838 
Legal García 

Por Acta del 17 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas, inscrita 
en esta Cámara de Comercio el 8 de mayo de 2023 con el No. 02974026 
del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Representante Karen Nathalia Criollo C.C. No. 1018479584 
Legal Gomez 

Por Acta No. 002 del 15 de enero de 2019, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de febrero de 2019 con el No. 
02420441 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Suplente Jose Simon Diaz Muelle C.C. No. 1033741083 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN 
Acta del 29 de agosto de 2022 de 02874706 del 1 de septiembre 
la Asamblea de Accionistas de 2022 del Libro IX 
Acta del 17 de marzo de 2023 de la 02973957 del 8 de mayo de 2023 
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Asamblea de Accionistas del Libro IX 
Acta del 10 de junio de 2025 de la 03267864 del 18 de junio de 
Junta de Socios 2025 del Libro IX 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el articulo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU; 4111 
Actividad secundaria Código CIIU: 6820 
Otras actividades Código CIIU: 7111 

TAMAÑO EMPRESARIAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Pequeña 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 2.999.000.000 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
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periodo - Cilu : 4111 

INFORNACIÓN CO4PLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES. 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 31 de marzo de 2022. Fecha de envío 
de información a Planeación : 1 de julio de 2025. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y  Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

********************************************************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

**** ******************** **************** * ***************************** 
****************** ****** * ** ** ********************** ****** ***** ******** 

********************* ******** ***** ********************* ************ *** 
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Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 

/' 
,,

IIOFf%NAXDO IL4C5VANHO 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la fIrma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D C MUNICIPIO: BOGOTA, D.C. VEREDA: BOGOTA O. C. 

FECHA APERTURA: 24-05-1978 RADICACIÓN: 78-36470 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 19-05-1978 

CODIGO CATASTRAL: 002402251800000000000 CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: AAAOO15OAUZ 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
LOTE 431 DE LA MANZANA 66 DEL BLOQUE # 155 DE LA PARCELACION DE LA FINCA ONTARIO, CON UNA CABIDA DE 300.00 VARAS CUADRADAS; 

LOTE QUE MIDE 9.60 MTRS, DE FRENTE POR 20.00 MTRS, DE FONDO, COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: POR EL NORTE: 

O SEA EL FRENTE LINDA, CON CALLEJON # 13; POR EL OCCIDENTE. CON LA PARCELA # 432 POR EL SUR: CON PARTE DE LA PARCELA # 422 Y 

ORIENTE: CON LA MITAD DE LA PARCELA OCCIDENTAL # 430 PROPIEDAD TAMBIEN DEL VENDEDOR. 

AREA Y COEFICIENTE 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : 

COMPLEMENTACION: 
COMPLEMENTACION DE LA MATRICULA NUMERO 050-0451343 GERVASIO REYES ADQUIRIO JUNTO CON MAYOR EXTENSION POR COMPRA QUE 

DE EL HIZO A LUIS FERNANDO DIAZ VARGAS MEDIANTE ESCRITURA 925 DEL 4 DE ABRIL DE 1.960 DE LA NOTARlA 6 DE BOGOTA.- ESTE HUBO 

POR COMPRA A JUAN CLIMACO DIAZ PERDIGON SEGUN ESCRITURA # 4117 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 1.957 DE LA NOTARlA 1 DE BOGOTA..- UNA 

TRADIC ION.- 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN 

1)SIN DIRECCION 

2) CALLE 53A S #35 75 

3) CL 53A S 3575 (DIRECCION CATASTRAL) 

4) CL 53A SUR 35A 75 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de IntegracIón y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 04-06-1963 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 2055 DEL 24-05-1963 NOTARlA 10 DE BOGOTA VALOR ACTO: $4800 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de domlnlo,I-lltularde dominIo incompleto) 

DE: REYES GERVASIO 

A: BEJARANO ACHURY PEDRO EMILIO CC# 140410 X 

At4OTACION: Nro 002 Fecha: 06-06-1969 Radicación: SN 

S NR O HO1ARtDO 
L RWt.tCQ 
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Doc: ESCRITURA 2309 DEL 13-05-1969 NOTARlA 4 DE BOGOTA VALOR ACTO: $56700 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BEJARANO ACHURY PEDRO EMILIO CC# 140410 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 09-06-1969 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 2309 DEL 13-05-1969 NOTARlA 4 DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: TITULO DE TENENCIA: 520 ADMINISTRACION 15 A\05 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.I-Tltular de domInio Incompleto) 

DE: BEJARANO ACHURY PEDRO EMILIO CC# 140410 X 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

$NR Of NOtARLIDO 
£ ICGIt1O 
'...M PO 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 27-12-1978 Radicación: 1978-50S-6-103869 

Doc: ESCRITURA 7319 DEL 21-11-1978 NOTARlA 4 DE BOGOTA VALOR ACTO: SO 

Se cancela anotación No: 2 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

A: BEJARANO ACHURY PEDRO EMILIO CC# 140410 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 27-12-1978 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 7319 DEL 21-11-1978 NOTARlA 4 DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 840 CANCELACION ADMINISTRACION A 15 A\OS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio.I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

A: BEJARANO ACHURY PEDRO EMILIO CC# 140410 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 21-04-2008 Radicación: 2008-50S-6-37736 

Doc: CERTIFICADO 363603 DEL 2 1-04-2008 CATASTRO DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO DISTRITAL 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 24-06-2009 Radicación: 2009-50S-6-54491 

Doc: ESCRITURA 859 DEL 19-05-2009 NOTARlA 31 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $59000000 
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ESPECIFICACION: MODO DEADQUISICION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Tltular de dominIo incompleto) 

DE: AMEZQUITA DE BEJARANO ANA FELISA 

DE: BEJARANO ACHURY PEDRO EMILIO CC# 140410 

A: BEJARANO AMESQUITA MARCOS HUGO CC# 17144673 X 

A: BEJARANO AMEZQUITA MARIA DEL CARMEN CC# 41408175 X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 02-08-2011 Radicación: 2011-508-6-69934 

Doc: OFICIO 2708 DEL 21-07-2011 JUZGADO 28 CIVIL DEL CTO DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0468 DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO DE RECONVECION REF. 110013103028201000122. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: HERNANDEZ LOPEZ LINA ROSA CC# 35336210 

A: BEJARANO AMESQUITA MARCOS HUGO CC# 17144673 X 

A: BEJARANO AMEZQUITA MARIA DEL CARMEN CC# 41408175 X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 02-08-2024 Radicación: 2024-50S-6-39838 

Doc: OFICIO 637 DEL 22-11-2023 JUZGADO 003 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 8 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DEMANDA,REF:2010-00122-00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: HERNANDEZ LOPEZ LINA ROSA CC# 35336210 

A: BEJARANO AMEZQUITA MARCOS HUGO 

A: BEJARANO AMEZQUITA MARIA DEL CARMEN C# 41408175 

C.C.17144673 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 24-02-2025 Radicación: 2025-50S-6-10277 

Doc: ESCRITURA 43 DEL 13-01-2025 NOTARlA CINCUENTA Y OCHO DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $335000000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tituiar de derecho real de domlnlo,l-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: BEJARANO AMESQUITA MARCOS HUGO CC# 17144673 

DE: BEJARANO AMEZQUITA MARIA DEL CARMEN CC# 41408175 

A: ARBOK CONSTRUCCIONES S.A.S. - ARBOK NIT# 9012512707X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *10* 

SALVEDADES: (información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: ICARE-2018 Fecha: 22-12-2018 
SE ACTIJALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2013-66169 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. 

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
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MODELO PROMESA DE COMPRAVENTA 

COMPARECIO JESUS EMILIO CRIOLLO GARCIA, C.C. No. 
19.438.838'ae BOGOTÁ, obrando en calidad de Representante Legal de 
la Sociedad ARBOK CONSTRUCCIONES S.A.S, NIT. 901.251.270-7, 
domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., legalmente constituida por 
medio de ACTA NO. 002 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 15 
DE ENERO DE 2019, INSCRITA EL 4 DE FEBRERO DE 2019 BAJO EL 
NUMERO 02420441 DEL LIBRO IX, lo cual lo acredita con el 
Certificado de Existencia y Representación Legal CÓDIGO 
VERIFICACIÓN: B255888211D8AB, expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá D.C., documento que se protocolizan con esta 
escritura, y quien para los efectos del presente contrato se denominará 
EL PROMETIENTE VENDEDOR / y por la otra (nombres y apellidos 
completos del (la) prometiente comprador (a), mayor de edad, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número (número de 
documento de identidad del (la) prometiente comprador (a)) expedida 
en (lugar de expedición de documento de identidad del (la) 
prometiente comprador (a)), con domicilio en la ciudad de (ciudad de 
domicilio del (la) prometiente comprador (a)), con estado civil (soltero, 
casado, viudo, divorciado, en unión marital de hecho), (con/sin) 
sociedad conyugal (vigente/liquidada), quien para los efectos del 
presente contrato se denominará EL (LA) PROMETIENTE 
COMPRADOR (A), con el fin de celebrar el presente contrato de 
PROMESA DE COMPRAVENTA, que se regirá por las siguientes 
cláusulas:-------  PRIMERA: EL (LA) PROMETIENTE 
VENDEDOR (A) promete vender al/a la PROMETIENTE 
COMPRADOR (A) y éste (a) se compromete a comprarle, el derecho de 
dominio y  posesión efectiva que EL (LA) PROMETIENTE 
VENDEDOR (A) tiene y  ejerce sobre el siguiente inmueble de su 
propiedad: inmueble localizado en Bogotá D.C. en la CALLE 53 A 
SUR No.35 A 75, TORRE ARBOK V- PROPIEDAD HORIZONTAL, - 

APARTAMENTO No. 201. Está ubicado en el piso 2 de la TORRE 
ARBOK V PROPIEDAD HORIZONTAL. DEPENDENCIAS: Zona 
social, cocina, zona de ropas, estudio, alcoba principal y baño. 
ALTURA. 2.30 metros. Su área construida es de cuarenta metros 
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cuadrados con un decímetro cuadrado (40,01 m2), y su área privada 
es de treinta y seis metros cuadrados con cincuenta y un decímetros 
cuadrados (36.51M2). Se determina por los siguientes linderos: Del 
mojón 8 pasando por el mojón 9 hasta llegar al mojón 10 en línea 
quebrada, un metro once centímetros (1.11 mts), veintiocho 
centímetros (0.28 mts), treinta y seis centímetros (0.36 mts), 
veintiocho centímetros (0.28 mts) y setenta y tres centímetros (0.73 
mts), con acceso al apartamento y zona común de la propiedad. Del 
mojón 10 pasando por el mojón 11, mojón 12, mojon 13 hasta llegar al 
mojon 14 en línea quebrada, ochenta y  nueve centímetros (0.89 mts), 
dieciocho centímetros (0.18 mts), ochenta y un centímetros (0.81 mts), 
cincuenta y dos centímetros (0.52 mts), dos metros seis centímetros 
(2.06 mts), con muro común de la propiedad que lo separa del 
apartamento 202 de la misma Torre. Del mojón 14 pasando por el 
mojón 15, mojón 16, hasta llegar al mojón 1 en línea quebrada de un 
metro un centímetro (1.01 mts), un metro veintiocho centímetros 
(1.28 mts), veintitrés centímetros (0.23 mts), cuarenta y tres 
centímetros (0.43 mts), cuarenta centímetros (0.40 mts), veintitrés 
centímetros (0.23 mts), cuatro metros setenta y seis centímetros (4.76 
mts), veintitrés centímetros (0.23 mts), veintiocho centímetros (0.28 
mts), con muro común de la propiedad que da sobre el colindante 
lote 019 de la misma manzana. Del mojón 1 pasando por el mojón 2, 
mojón 3, mojon 4 hasta llegar al mojón 5 en línea quebrada de cuatro 
metros cincuenta y tres centímetros (4.53 mts), veintitrés centímetros 
(0.23 mts), veintiocho centímetros (0.28 mts), treinta y  dos 
centímetros (0.32 mts), doce centímetros (0.12 mts), sesenta y siete 
centímetros (0.67 mts), noventa y nueve centímetros (0.99 mts), Del 
mojón 5 pasando por el mojón 6, mojón 7 hasta llegar al mojón 8 y 
encierra en línea quebrada de tres metros dos centímetros (3.02 mts), 
veintitrés centímetros (0.23 mts), veintiocho centímetros (0.28 mts), 
veintitrés centímetros (0.23 mts), setenta y ocho centímetros (0.78 
mts), un metro doce centímetros (1.12 mts), con aislamiento 
posterior de la propiedad. CENIT: Placa común al medio con tercer 
piso. NADIR: Placa común al medio con primer piso. NOTA: De las 
áreas privadas alinderadas se excluyen los muros internos 
demarcados en los planos como estructurales comunales y  los ductos 
comunes. -- 



A este inmueble le corresponde el Folio de Matricula Inmobiliaria 
número XXXXXXXXXXXXXXXXX de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Sur. (Este inmueble se 
encuentra sometido al régimen de propiedad horizontal). 
PARÁGRAFO. No obstante, la cabida la venta se promete como cuerpo 
cierto y en ella quedan comprendidos los derechos, usos, costumbres y 
demás que legalmente le corresponde. 

SEGUNDA: RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. Que el 
inmueble hace parte de la TORRE ARBOK V- PROPIEDAD 
HORIZONTAL,, fue constituido en PROPIEDAD HORIZONTAL 
cuyo reglamento de encuentra en la escritura pública número (número 
de la escritura pública del bien sometido a propiedad horizontal al cual 
pertenece el bien inmueble objeto del contrato de PROMESA DE 
COMPRAVENTA), con fecha (día mes y año de celebración de la 
escritura pública del bien sometido a propiedad horizontal al cual 
pertenece el bien inmueble objeto del contrato de promesa de 
compraventa), elevando ante la Notaría (número de la Notaría ante la 
cual se elevó a escritura pública el bien sometido a propiedad 
horizontal al que pertenece el bien inmueble objeto del contrato de 
compraventa), del Círculo de (nombre del Círculo Notarial al que 
pertenece la Notaría), cuya escritura pública fue registrada en la oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de (nombre de Círculo Registral 
al que pertenece la oficina de instrumentos públicos), en la matricula 
inmobiliaria número (número de la matricula inmobiliaria dl bien 
sometido a propiedad horizontal al que pertenece el bien inmueble 
objeto del contrato de compraventa). El reglamento de propiedad 
horizontal se entiende incorporado a la presente promesa. 

TERCERA: TRADICIÓN DEL INMUEBLE: EL PROMETIENTE 

VENDEDOR adquirió el inmueble materia del presente contrato de 

PROMESA DE COMPRAVENTA, así: a) el lote por compra venta a 

BEJARANO AMESQUITA MARCOS HUGO CC# 17144673 y 

BEJARANO AMEZQUITA MARIA DEL CARMEN CC# 41408175, 

ic 



según consta en la escritura pública número 43 de fecha enero trece 

(13), del año dos mil veinticinco (2025), otorgada en la Notaría 58 del 

Círculo de BOGOTA D.C., legalmente registrada bajo el folio de 

matrícula inmobiliaria número 50S-451343. y b) La propiedad de la 

edificación accedió al derecho de dominio sobre el terreno que en 

virtud de los títulos descritos pertenece en el momento de otorgar 

este reglamento, sobre el lote de terreno que se determinará y 

singularizará en el artículo siguiente, a ARBOK CONSTRUCCIONES 

S.A.S, en razón de haber construido a sus expensas LA TORRE 

ARBOK V - PROPIEDAD HORIZONTAL, en ejecución de planos 

arquitectónicos, estudio de suelos, planos y memorias estructurales y 

planos de alinderamiento y cuadro de áreas de Propiedad Horizontal 

aprobados por la Curaduría Urbana N.° 5 de Bogotá D.C., mediante 

la Licencia de Construcción No 11001-5-25-2890 de fecha 11 de 

noviembre de 2025  

CUARTA: Que el precio del inmueble prometido en compraventa, es 
la suma de 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
PESOS M/Cte. ($ XXXXXXXXXXX), que LOS PROMETIEN lES 
COMPRADORES pagarán al PROMETILENTE VENDEDOR así: 1-) 
La Suma de XXXXXXXXXXXX M/CTE. ($XXXXXXXXXXX) mediante 
cheque de gerencia número XXXXXXXXXX del Banco-
XXXXXXXXXXXX girado a nombre del PROMETIENTE 
VENDEDOR a la firma del presente contrato de promesa de 
compraventa. 2-) La suma de xxxxxxxxxxxx ($ xxxxxxxxxxx), 
mediante cheque de Gerencia girado a nombre del PROMETIENTE 
VENDEDOR, a la firma de la escritura pública el día  de 

del año xxxxxx en la Notaria  del Circulo 
de Bogotá D.C. que perfecciona el presente contrato. 3.) La suma de 
xxxxxxxxxxxxxxxxx. ($XXXXXXXXXX), con el producto de un 



préstamo con garantía hipotecaria que le fue aprobado a los 
PROMETIENTES COMPRADORES por el BANCO XXXXXXXXXXL, 
cantidad que será girada directamente por BANCO XX)(XXXXXXX, 
al PROMET1ENTE VENDEDOR, el día en que reciba los certificados 
de tradición y libertad donde aparezca inscrita la escritura de venta a 
favor de LOS PROMETIENTES COMPRADORES y  la escritura de 
hipoteca constituida a su favor. PARAGRAFO PRIMERO. - El no 
pago de las cuotas en cada una de las fechas señaladas en esta 
cláusula, constituye mora en el pago del precio e incumplimiento del 
contrato. En tal caso, sin perjuicio de la facultad para ejercer 
cualquier otra acción derivada del incumplimiento, LOS 
PROMETIENTES COMPRADORES pagarán a favor de LA 
PROMETIENTE VEDEDORA, los intereses moratorios que se 
llegaren a causar, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera, en los términos del artículo 884 deI 
Código de Comercio. 

QUINTA : ARBOK CONSTRUCCIONES S.A.S, con el fin de 
promocionar anunciar y desarrollar planes de vivienda para ejercer 
las actividades de transferencia de dominio a título oneroso, radico 
ante la Secretaria Distrital del Hábitat el día xxxxxxxxxx del mes 
xxxxxxxx del añoxxxxxxx, radicado numeroxxxxxxxxxxxxxxx, 
permiso para ejecutar estas actividades.  

SEXTA. -ESCRITURAS: La escritura pública de COMPRAVENTA 
del inmueble aquí prometido en venta, se otorgará en la Notaría 
XXXXXX del Círculo de Bogotá D.C., el día XX de XXXXXXX de XXX. 

SEPTIMA: EL PROMETIENTE VENDEDOR garantiza que el 
inmueble objeto del presente Contrato de PROMESA DE 
COMPRAVENTA es de su exclusiva propiedad y se encuentra libre de 
condiciones resolutorias, pleito pendiente, embargo judicial, derechos 
de usufructo, uso, habitación, limitaciones del dominio, censo, 
anticresis, hipotecas, contratos de arrendamiento por escritura pública, 
afectación a vivienda familiar, que no se ha constituido sobre él 
Patrimonio de Familia Inembargable, y, en general, de todo gravamen, 
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pero que en todo caso responderá del saneamiento conforme a la ley. — 
OCTAVA: El PROMETIENTE VENDEDOR se obliga a entregar el 
inmueble que promete en venta a paz y salvo por toda clase de 
impuestos, tasas, contribuciones, servicios públicos a cargo del 
inmueble, así como las cuotas de administración para con la 
copropiedad. 
NOVENA: El (los) inmueble(s) prometido(s) en compraventa se 
debe(n) entregar dotado(s) de los servicios públicos domiciliarios 
exigidos por las autoridades distritales de conformidad con el 
artículo 10 de la Ley 66 de 1968, el inmueble cuenta con los servicios 
de agua y alcantarillado, energía eléctrica y gas natural domiciliario y 
dotado de las acometidas y  disponibilidad técnica para la 
correspondiente instalación de la telefonía pública conmutada.--------- 

DECIMA : ENTREGA DEL INMUEBLE. Las partes se obligan a 
entregar y recibir, respectivamente, el (los) inmueble(s) prometido(s) 
en compraventa, conforme a acta e inventario detallado dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes al otorgamiento de la escritura 
pública de compraventa que perfeccione el presente contrato, QUE 
SERA EL DIA XX DE XXXXXX DE XXX, junto con la cuota parte 
de los bienes comunes que corresponda a dicho (s) inmueble (s) en 
virtud de la propiedad horizontal. El PROMETIENTE VENDEDOR 
se obliga a subsanar en los quince (15) días hábiles siguientes a la 
fecha de la entrega, los posibles defectos u omisiones que se 
presenten en el momento de la entrega y que consten en la respectiva 
acta de entrega. El PROMETIENTE VENDEDOR, no obstante, el 
término convenido, gozará de un piazo adicional de sesenta (60) días 
hábiles, para efectuar la entrega del (los) inmueble(s), sin que ello 
pueda ser entendido como incumplimiento del contrato, ni genere 
ningún tipo de sanción, en los siguientes eventos: 1.) En caso de que 
las empresas encargadas de la prestación de los servicios públicos de 
Energía Eléctrica, Acueducto y Alcantarillado, Red para Gas, no 
hubieren efectuado las instalaciones y  conexiones de dichos servicios, 
sin culpa imputable a El PROMETIENTE VENDEDOR. 2.) En los 
eventos de fuerza mayor o caso fortuito. El (LOS) PROMETIENTE (S) 
COMPRADOR (ES) también podrá(n) alegar la fuerza mayor o el 
caso fortuito debidamente probados en caso de no comparecer a 
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recibir el (los) inmueble(s) en los términos antes mencionados. 
PARÁGRAFO 1.- Cuando El PROMETIENTE VENDEDOR se 
encuentre lista para efectuar la entrega, en los eventos antes 
mencionados, comunicará por escrito a EL (LOS) PROMETIENTE (S) 
COMPRADOR (ES) la fecha de entrega mediante carta enviada por 
correo certificado a la dirección registrada por EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) el (los) cual (les) deberá(n) 
comparecer a recibir el (los) inmueble (s) en la fecha fijada en la 
comunicación. Si no se presentare (n) o no recibiere (n) el (los) 
inmueble (s), El PROMETIENTE VENDEDOR podrá darlo (s) por 
entregado (s), suscribiendo un acta ante dos (2) testigos que acredite 
el hecho de la entrega.  
DECIMA PRIMERA: El PROMETIENTE VENDEDOR se obliga a 
adelantar anta la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
CATASTRO DISTRITAL "UAECD", todos los tramites necesarios para 
la realización del respectivo desenglobe de las unidades inmobiliarias 
pertenecientes a TORRE ARBOK V- PROPIEDAD HORIZONTAL. 
DECIMA SEGUNDA: Los gastos que se causen por la escritura de 
compraventa serán cancelados así: Se sugiere esta forma de pago de los 
gastos que se generan con la celebración del contrato de compraventa, 
de todos modos, las partes pueden pactar algo diferente. 1. La 
retención en la fuente por cuenta exclusiva del (la) PROMETIENTE 
VENDEDOR (A); 2. Los gastos notariales por partes iguales entre 
ambos contratantes; y,  3. Los gastos de beneficencia y registro serán de 
cuenta exclusiva del (la) PROMETIENTE COMPRADOR (A).—.---------- 

DECIMA TERCERA: Las partes fijan como arras del negocio la suma 
de (valor en letras pactado por las partes que sirve de garantía de la 
celebración del contrato de compraventa) $ (valor en números pactado 
por las partes que sirve de garantía de la celebración del contrato de 
compraventa) MONEDA LEGAL, suma que perderá la parte que 
incumpla con una o varias de las obligaciones contenidas en las 
cláusulas del presente contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA 
que, para su cobro judicial, presta merito suficiente junto con la prueba 
del incumplimiento.  
DECIMA CUARTA: Las partes acuerdan solucionar las controversias 
que surjan por razón de este contrato, exceptuando las de carácter 



ejecutivo, a través del trámite conciliatorio en alguno de los centros 
de conciliación facultados para este caso. DECIMA QUINTA: 
PROMETIENTE VENDEDOR declara que cuenta con las garantías 
legales que comprenden la estabilidad de la obra por diez (10) años y 
para los acabados de un (1) año, de conformidad con el articulo 8 de la 
Ley 1480 de 2011.-- DECIMA SEXTA: Las partes fijan como domicilio 
contractual para el cumplimiento de todas las obligaciones emanadas 
de este contrato a la ciudad de (nombre de la ciudad donde las partes 
darán cumplimiento a las obligaciones del presente contrato de 
PROMESA DE COMPRAVENTA). Se deja constancia de lo 
anteriormente pactado por las partes en fecha (fecha de celebración del 
presente contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA), y se expiden 
dos ejemplares que se entregarán a cada una de las partes. 

EL PROMETIENTE EL PROMETIENTE 
COMPRADOR VENDEDOR 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO: 
OTORGADA EN LA NOTARlA XXXXXXX (XX) DEL CIRCULO DE 
BOGOTA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

FORMATO DE REGISTRO O DE CALIFICACION 

CLASE DE ACTO O CONTRATO: COMPRA VENTA. --- 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, 
República de Colombia, siendo el día 
ante mí, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, NOTARIO XXXXXX (XX) 
DE ESTE CIRCULO, se otorgó la escritura pública que se consigna en los 
siguientes términos: /' 
COMPARECIO JESUS EMILIO CRIOLLO GARCIA, C.C. No. 19.438.838 
de BOGOTA, obrando en calidad de Representante Legal de la Sociedad 
ARBOK CONSTRUCCIONES S.A.S, NIT. 901 .251 .270-, domiciliado en la 
ciudad de Bogotá D.C., legalmente constituida por medio de ACTA NO. 
002 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 15 DE ENERO DE 2019, 
INSCRITA EL 4 DE FEBRERO DE 2019 BAJO EL NUMERO 02420441 DEL 
LIBRO IX, lo cual lo acredita con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal CÓDIGO VERIFICACIÓN: B255888211D8AB, 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., documento que se 
protocolizan con esta escritura, y quien para los efectos del presente 
contrato se denominará EL VENDEDOR, y por la otra (nombres y 
apellidos completos del (la) comprador (a)), mayor de edad, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número (número de documento de 
identidad del (la) comprador (a)) expedida en (lugar de expedición de 
documento de identidad del (la) comprador (a)), con domicilio en la 
ciudad de (ciudad de domicilio del (la) comprador (a)), con estado civil 
(soltero, casado, viudo, divorciado, en unión marital de hecho), (con/sin) 
sociedad conyugal (vigente/liquidada), quien para los efectos del presente 
contrato se denominará EL (LA) COMPRADOR (A), con el fin de celebrar 
el presente contrato de COMPRAVENTA, que se regirá por las siguientes 
cláusulas: PRIMERA: EL VENDEDOR le transfiere al /a la 
COMPRADOR (A) , el derecho de dominio y posesión efectiva que EL 
VENDEDOR tiene y  ejerce sobre el siguiente inmueble de su pypiedad: 
inmueble localizado en Bogotá D.C. en CALLE 53 A SUR No.35 A 75, TORRE 
ARBOK y- PROPIEDA-TÍHORIZONTAL  
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APARTAMENTO No. 201. Está ubicado en el piso 2 de la TORRE 

ARBOK V PROPIEDAD HORIZONTAL. DEPENDENCIAS: Zona 

social, cocina, zona de ropas, estudio, alcoba principal y baño. ALTURA. 

2.30 metros. Su área construida es de cuarenta metros cuadrados con un 

decímetro cuadrado (40,01 m2), y su área privada es de treinta y seis 

metros cuadrados con cincuenta y  un decímetros cuadrados (36.51M2). 

Se determina por los siguientes linderos: Del mojón 8 pasando por el 

mojón 9 hasta llegar al mojón 10 en línea quebrada, un metro once 

centímetros (1.11 mts), veintiocho centímetros (0.28 mts), treinta y  seis 

centímetros (0.36 mts), veintiocho centímetros (0.28 mts) y setenta y tres 

centímetros (0.73 mts), con acceso al apartamento y zona común de la 

propiedad. Del mojón 10 pasando por el mojón 11, mojón 12, mojon 

13 hasta llegar al mojon 14 en línea quebrada, ochenta y nueve 

centímetros (0.89 mts), dieciocho centímetros (0.18 mts), ochenta y  un 

centímetros (0.81 mts), cincuenta y  dos centímetros (0.52 mts), dos 

metros seis centímetros (2.06 mts), con muro común de la propiedad que 

lo separa del apartamento 202 de la misma Torre. Del mojón 14 pasando 

por el mojón 15, mojón 16, hasta llegar al mojón 1 en línea quebrada de 

un metro un centímetro (1.01 mts), un metro veintiocho centímetros 

(1.28 mts), veintitrés centímetros (0.23 mts), cuarenta y tres centímetros 

(0.43 mts), cuarenta centímetros (0.40 mts), veintitrés centímetros (0.23 

mts), cuatro metros setenta y  seis centímetros (4.76 mts), veintitrés 

centímetros (0.23 mts), veintiocho centímetros (0.28 mts), con muro 

común de la propiedad que da sobre el colindante lote 019 de la misma 

manzana. Del mojón 1 pasando por el mojón 2, mojón 3, mojon 4 hasta 

llegar al mojón 5 en línea quebrada de cuatro metros cincuenta y tres 

centímetros (4.53 mts), veintitrés centímetros (0.23 mts), veintiocho 
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centímetros (0.28 mts), treinta y dos centímetros (0.32 mts), doce 

centímetros (0.12 mts), sesenta y siete centímetros (0.67 mts), noventa y 

nueve centímetros (0.99 mts), Del mojón 5 pasando por el mojón 6, 

mojón 7 hasta llegar al mojón 8 y  encierra en línea quebrada de tres 

metros dos centímetros (3.02 mts), veintitrés centímetros (0.23 mts), 

veintiocho centímetros (0.28 mts), veintitrés centímetros (0.23 mts), 

setenta y ocho centímetros (0.78 mts), un metro doce centímetros (1.12 

mts), con aislamiento posterior de la propiedad. CENIT: Placa común 

al medio con tercer piso. NADIR: Placa común al medio con primer piso. 

NOTA: De las áreas privadas alinderadas se excluyen los muros internos 

demarcados en los planos como estructurales comunales y los ductos 

comunes. A este inmueble le corresponde el Folio de Matricula 

Inmobiliaria número XXXXX)O(XXXXXXXXXX de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Sur. (Este inmueble se 

encuentra sometido al régimen de propiedad horizontal). PARÁGRAFO. 

No obstante, la cabida la venta se promete como cuerpo cierto y en ella 

quedan comprendidos los derechos, usos, costumbres y demás que 

legalmente le corresponde. 

SEGUNDA: RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. Que el 
inmueble hace parte de la TORRE ARBOK V- PROPIEDAD 
HORIZONTAL, fue constituido en PROPIEDAD HORIZONTAL cuyo 
reglamento de encuentra en la escritura pública número (número de la 
escritura pública del bien sometido a propiedad horizontal al cual 
pertenece el bien inmueble objeto del contrato de COMPRAVENTA), con 
fecha (día mes y año de celebración de la escritura pública del bien 
sometido a propiedad horizontal al cual pertenece el bien inmueble objeto 
del contrato de compraventa), elevando ante la Notaría (número de la 
Notaría ante la cual se elevó a escritura pública el bien sometido a 
propiedad horizontal al que pertenece el bien inmueble objeto del contrato 
de compraventa), del Círculo de (nombre del Círculo Notarial al que 
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pertenece la Notaría), cuya escritura pública fue registrada en la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de (nombre de Círculo Registral al que 
pertenece la oficina de instrumentos públicos), en la matricula inmobiliaria 
número (número de la matricula irrnobiIiaria di bien sometido a 
propiedad horizontal al que pertenece el bien inmueble objeto del contrato 
de compraventa). El reglamento de propiedad horizontal se entiende 
incorporado a la presente promesa.  
TERCERA: TRADICION DEL INMUEBLE: EL VENDEDOR adquirió el 
inmueble materia del presente contrato de COMPRAVENTA, así: a) el 
lote por compra venta a BEJARANO AMESQUITA MARCOS HUGO 
CC# 17144673 y  BEJARANO AMEZQUITA MARIA DEL CARMEN 
CC# 41408175, según consta en la escritura pública número 43 de fecha 
enero trece (13), del año dos mil veinticinco (2025), otorgada en la 
Notaría 58 deI Círculo de BOGOTA D.C., legalmente registrada bajo el 
folio de matrícula inmobiliaria número 50S-451343. y b) La propiedad de 
la edificación accedió al derecho de dominio sobre el terreno que en 
virtud de los títulos descritos pertenece en el momento de otorgar este 
reglamento, sobre el lote de terreno que se determinará y singularizará 
en el artículo siguiente, a ARBOK CONSTRUCCIONES S.A.S, en razón 
de haber construido a sus expensas LA TORRE ARBOK V - 
PROPIEDAD HORIZONTAL, en ejecución de planos arquitectónicos, 
estudio de suelos, planos y memorias estructurales y planos de 
alinderamiento y  cuadro de áreas de Propiedad Horizontal aprobados 
por la Curaduría Urbana N.° 5 de Bogotá D.C., mediante la Licencia de 
Construcción No 11001 -5-25-2890 de fecha 11 DE NOVIEMBRE DE 2025- 

CUARTA: Que la Curadora Urbana No. 5 ARQ. ADRIANA LOPEZ 
MONCAYO, otorga la Licencia de construcción en la modalidad de obra 
nueva, cerramiento, Demolición total, visto bueno de la Propiedad 
Horizontal, mediante la Licencia de Construcción No 11001 -5-25-2890 de 
fecha de expedición 11 de noviembre de 2025 y  fecha de Ejecutoria 13 de 
noviembre de 2025, sobre el predio urbano localizado en la dirección 
Calle 53 A sur No.35 A 75 nomenclatura de la ciudad de Bogotá, D.C.. 
QUINTA : ARBOK CONSTRUCCIONES S.A.S, con el fin de 
promocionar anunciar y desarrollar planes de vivienda para ejercer las 
actividades de transferencia de dominio a título oneroso, radico ante la 
Secretaria Distrital del Hábitat el día xxxxxxxxxx del mes xxxxxxxx del 
añoxxxxxxx, radicado numeroxxxxxxxxxxxxxxx, permiso para ejecutar 
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estas actividades.  
SEXTA: Que el precio del inmueble, es la suma de 
xxxxxxxxxxxxxXxxxxxxxxxxxXxxxxxxXxxxxxxxxxxxxx 

MILLONES DE PESOS M/Cte. ($XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX), 
que LOS COMPRADORES pagarán al VENDEDOR así: 1-) La Suma de 
XXXXXXXXXXXX M/CTE. ($XXXXXXXXXXX) mediante cheque de 
gerencia número XXXXXXXXXX del Banco-XXXXXXXXXXXX girado a 
nombre del VENDEDOR, el cual declara haber recibido el día de la firma 
de la promesa de compraventa. 2-) La suma de xxxxxxxxxxxx ($ 
xxxxxxxxxxx), mediante cheque de Gerencia girado a nombre del 
VENDEDOR, como saldo final a la firma de la presente escritura 
pública. 

SEPTIMA: ENTREGA DEL INMUEBLE. Las partes se obligan a entregar 
y recibir, respectivamente, el (los) inmueble(s) prometido(s) en 
compraventa, conforme a acta e inventario detallado dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes al otorgamiento de la escritura pública de 
compraventa, que será el dia XX de XXXX del año XXXX, junto con la 
cuota parte de los bienes comunes que corresponda a dicho (s) inmueble 
(s) en virtud de la propiedad horizontal. El VENDEDOR se obliga a 
subsanar en los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de la 
entrega, los posibles defectos u omisiones que se presenten en el 
momento de la entrega y que consten en la respectiva acta de entrega. El 
VENDEDOR, no obstante, el término convenido, gozará de un plazo 
adicional de sesenta (60) días hábiles, para efectuar la entrega del (los) 
inmueble(s), sin que ello pueda ser entendido como incumplimiento del 
contrato, ni genere ningún tipo de sanción, en los siguientes eventos: 1.) 
En caso de que las empresas encargadas de la prestación de los servicios 
públicos de Energía Eléctrica, Acueducto y Alcantarillado, Red para Gas, 
no hubieren efectuado las instalaciones y conexiones de dichos servicios, 
sin culpa imputable a El VENDEDOR. 2.) En los eventos de fuerza mayor 
o caso fortuito. El (LOS) COMPRADOR (ES) también podrá(n) alegar la 
fuerza mayor o el caso fortuito debidamente probados en caso de no 
comparecer a recibir el (los) inmueble(s) en los términos antes 
mencionados. PARÁGRAFO 1.- Cuando El VENDEDOR se encuentre 
listo para efectuar la entrega, en los eventos antes mencionados, 
comunicará por escrito a EL (LOS) COMPRADOR (ES) la fecha de 
entrega mediante carta enviada por correo certificado a la dirección 
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registrada por EL (LOS) COMPRADOR(ES) el (los) cual (les) deberá(n) 
comparecer a recibir el (los) inmueble (s) en la fecha fijada en la 
comunicación. Si no se presentare (n) o no recibiere (n) el(los) inmueble 
(s), El VENDEDOR podrá darlo (s) por entregado (s), suscribiendo un 
acta ante dos (2) testigos que acredite el hecho de la entrega.  
OCTAVA:EL VENDEDOR garantiza que el inmueble objeto de la 
presente COMPRAVENTA es de su exclusiva propiedad y se encuentra 
libre de condiciones resolutorias, pleito pendiente, embargo judicial, 
derechos de usufructo, uso, habitación, limitaciones del dominio, censo, 
anticresis, hipotecas, contratos de arrendamiento por escritura pública, 
afectación a vivienda familiar, que no se ha constituido sobre él Patrimonio 
de Familia Inembargable, y, en general, de todo gravamen, pero que en 
todo caso responderá del saneamiento conforme a la ley. NOVENA: El 
VENDEDOR se obliga a entregar el Inmueble que promete en venta a paz 
y salvo por toda clase de impuestos, tasas, contribuciones, servicios 
públicos a cargo del inmueble, así como las cuotas de administración para 
con la copropiedad, 3 días hábiles después de la firma de la escritura 
publica. DECIMA: El(los) inmueble(s) prometido(s) en compraventa se 
debe(n) entregar dotado(s) de los servicios públicos domiciliarios 
exigidos por las autoridades distritales de conformidad con el artículo 10 
de la Ley 66 de 1968, el inmueble cuenta con los servicios de agua y 
alcantarillado, energía eléctrica y gas natural domiciliario y  dotado de 
las acometidas y  disponibilidad técnica para la correspondiente 
instalación de la telefonía pública conmutada. DECIMA PRIMERA:E1 
VENDEDOR se obliga a adelantar anta la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL "UAECD", todos los trámites 
necesarios para la realización del respectivo desenglobe de las unidades 
inmobiliarias pertenecientes a LA TORRE ARBOK V - PROPIEDAD 
HORIZONTAL.DECIMA SEGUNDA: EL VENDEDOR declara que 
cuenta con las garantías legales que comprenden la estabilidad de la obra 
por diez (10) años y  para los acabados de un (1) año, de conformidad con 
el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011. DECIMA TERCERA: Los gastos que 
se causen por la presente escritura de compraventa serán cancelados así: 
1. La retención en la fuente por cuenta exclusiva del VENDEDOR 2. Los 
gastos notariales por partes iguales entre ambos contratantes; y,  3. Los 
gastos de beneficencia y  registro serán de cuenta exclusiva del 
COMPRADOR (A). DECIMA CUARTA: 1 as partes fijan como domicilio 
contractual para el cumplimiento de todas las obligaciones emanadas de 
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este contrato a la ciudad de )O(XXXXXXX. Se deja constancia de lo 
anteriormente pactado por las partes en fecha 
:XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

EL VENDEDOR EL COMPRADOR 
cc. CC. 



ALCAI.DIA uAY 
DE 8000TA D.C. 

5O OOC NOOOAT 

SUBSECRETARIA DE ENSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

I'RESITPF.STO FINANCIERO- FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE 
VENTAS 

FECHA 
06111/2024 
CODIGO 

PMO5-F0121 
VERSIÓN 

lo 

FEGAA DE ILAJAcION 

SWQITANTE 

LINFORMACIÓN GENERAL 

    

     

unes, 2 de breso de 2026 

ARBOK CONSTRUCCIONES SAS 

ANEXO FINANCIERO 
-Cifra, ne. COP$ 

NOIDB.PRO5ECT 

omscc*0 

APTNENTOS: 

U. INFORMACIÓN DEL PROYECTO - 

TORRE ARBOKV 

CALLE 53A SUR 35A 75 

9 1 CASAEf O LOTES: O 

t.AREAOELO1E(tzadsp3aeotara&acin): 192 m4  

COSTO D m' DE LOTE I,za xaeorsscaó 1.718.750 $hn2  

z MEAO€CONS1RUCCIÓN (uzada pa aracadn ) 573 nf 

4. COSTO DEI. m'DE CONSTRUCCIÓN (u88za p&a sd,Ic&i): 3.598.253 SIm2  

111. RESUN DEL PRESUPUESTO 

Desaípcion Costo (miles deS) Costo por m' (en pesos 8) 

5. TERRENOS: $ 330.000 / 576.419 $lm' 16,0% 

6. COSTOS DIRECTOS: $1.250.000 2.183.406 $hn' 60,7% 

7. COSTOS INDIRECTOS: $ 400.000 698.690 Vm' 1944% 

8. GASTOS FINANCIEROS: $20.000 34.934 Vm' 1,0% 

9. GASTOS DE VENTAS: $ 60.000 104.803 SIm' 2,9% 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $2.060.000' 3.598.253 SIm' 100% 

/V.VENTAS (miles deS) 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $ 2.36322 12. (JTIUDAD EN VENTA: $303.722 128% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 

Estructura financtadón de Costos Totales Valor (miles deS) PavlictpaciÓn en estructura % 

13. TERRENOS $330.000 16,0% 

14. RECURSOS PROPIOS: $1.630.000 79,1% 

15. CRÉDITO ENTiDAD FINANCIERA: $0 0,0% 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $ 100.000/ 4,9% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: - $0 0,0% 

18. OTROS RECURSOS: $0 0,0% 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 5 2.060.000z 100% 

FILA VALIDACIÓN 

 

1161.1.2 REESENTM41E LEGAL O SaICflÑíTE FL6EIA DE QUIEN FLWI1  

  

FVI,,t.a PUOS-fO101 VIO 
PtcsupuestO Finincieto 1141)060 C y 
PlesupueslO de venta. Ca*e 52 £1364 Tel 3581600 cdl 6006 SVO41.hdb.I41tb0gOtO 110v. o 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

FECHA 
06/1112024 

CODIGO 
PMO$-F0121 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

S0C11EARIA0E HABITAT 

PRESIJPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA - PRESPIJESTO DE 
VENTAS 

VERSIÓN 
Lo 

   

AIX0 FUlJO QE CAJA COPS 

l.500I1600 PAZCA 0CW&.W00t*101 
ARBOlO C014S'TRUCC$OI90S SAS 
2.A00M 0E P301551000 WII030A 460100 550808 5 4601004C321.2 A W60l1600A 1. CSOSB A 4010$ 

TORRE ARBOKV 572.96 1)2.00 • 
1. 08ECCtN DO!. POOIDOT001 086030$ O '10450054N10045ó1 •510045040500. 50075570 II IIIA TCPW4305 03076.. 0 14 PEOSACILT75UA 00!, lool0pt 

CALLE 63A SUR 35*15 20254b-02 2025-0ev / so2.000 
/7 

2021.oet 

FILA VAUDACIÓN 

74.70771. FWJOCAIA C*Md•7 r55X10 as-DOS ...I50e SI lfl.DO&SCWS .I324.,s..I321 p7400 715.700 7.e.2L 00.7100 ,o.107S tc.700 -7527, 71.207 0.DO7 SIC sfl..'6."7..202! '4.00V, .75007 ..007 00.0007 asIC Oc-DO? .'..20*?.frIQfl .so-00I 60<017 ny4olt 00000 p7400 717-70.'7 '05001407,000 -o<ct 050027 e.2100 771150, -s.e. I4tD
, 
 

PUENTES oo 09,7.60. 0971..b. 2 • m..U.3 .e.iee eosu. o 09..u. i n,.w. $ 09m.60. 5750.00.10 09.0.75.311 09.,so. 12 967.00.13 96u0. 14 09.7.00010 09.7300.10 5730.6,17 09.7.757.13 5771.79010 09.7.05.25 5760 

*676906605 330,000 / 330.000 0000 330.000 

1030.000 1.030.000 0.000 339.30/J 295,006 300.000 300.000 200.000 105.698 
*L00OT0ONT05$D 
0874776504. 0 0,000 

?6C660170P6071C44t0701 100000/' 100.000 0,000 50.000 00.000 

3$. 087170$ 7750790 0 0000 

21.W**TOZP$OYECTO 2.263.722 2.363.723 0,000 2.363.722 

22.OT0030ECU3008Ç! 0 0,000 

n.T0Ta4.PUÇNTES 0.600 339.303 216.000 300.000 300.098 200.000 2.000.420 0 9 0 5 0 9 3 0 0 0 0 0 0 0 

USOS 097,704901 61*1.1.5.2 5771.0903 57n30904 $l*,30906 $lm..900 Snocfl.7 0971.60.0 8150.60.0 09,1.757.10 BTne3901l 00,e10112 09.71.9.13 8041.06014 5750.76915 lbe.,0.11 Bfl,lI.6917 90*t,601$ 00300.10 513046020 90* 

70. TERRE*400 330.000 330.000 0.000 330.000 

2&CØ$70908105703 1250.000 1.250.000 0,000 330562 200.000 200.000 200.000 100000 319.310 

2LCO$10S516CT09 409000 400.000 0,000 95.000 I00.RO 125.000 60.000 

47.CAST0501.NlC1(300 20.000 20.000 0,000 6.620 10.000 1,380 

26,543708600071701 60,000 60.000 0,000 60.000 

OSROCU630SP#OPIO$ 1.430.000 1.430.000 0,000 1.420.000 
20.C800ITOOIATOAO 
FINaNCIERA 0 0,000 

1I.CR5000PMT76U*.7350 300.000 300,000 0.000 300.000 

32. 01805 P6008 ( 0 0,000 

27, 10711.0005 3.7)0.000 3310.000 0.000 331.302 2)6.000 310.000 338260 150.0001 2.330210 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

04. 0M0560471961691577. 533.722 033322 0 0 40600 33.530 2t400J 220.102 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

044.00 4C1M!.6.400 0 0 40600 43.620 53620! 303.722/ 303322 302312 303.722 303.722 303322 303.122 302322 303.722 303.722 303.122 302.722 302322 303.722 303.722 3 

I OTROS 60CURBOS (E.60I305: 

) OTROS PAGOS (605.7550.73: 

30. OBSERVACIÓN: 

('7 

37. RRBASEPRESEKFAKI€ LEGAS. O SØUCITANIS 36. A 0€ 04)6.1 61J600.Ó 

FonSEa 30705.00131 VIO Pr.I03o04o FIn.s0$o. fl 6. C.py Np.e60 a. 7.7560 
C. 52)1304 Td, 351*000600000 

66000901595050 
SOccIÓNA 

FagA. 1 6.1 



A1.CALDI* MAV0 
De moGolA D.C.  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VMENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

O&lV2O24 

modo 
PE00.F0121 

lo 

sieso oewersa 
&uJs, coes 

Dea,e2ilods 2e.Ñtai, 1. 81ykt0io7. le)y, Osu 19ds 1Z ela l5. -- 
1. Fecha oaclón 

20284.b.02 
2. Solicitante: 
MOOK COilWTRUClOhES SAS 

3 Nomtwe del pmyecto do Vivienda 
TORRE *1190KV 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m' 
Preciolles $ / 5. Vada en 

pro °Ieega 
Pre tVQ 

Valor máximo 262.636 6.564 150.00 $30.000 2026 $1.750.905 Valorminimo 40.01 8031 

Cantidad VMENDAS por tipo 
V VlS /  ViS RE URB NO VIPNIS 

Otiseivadán: ''1 . 

10. Fvm. del Sodellente 

FIlA VAUDACÓN 
/ 

u- 

aprobé cono NO VIS? 
NO 

Totales 9 $ 2.363.1 383,01 m' $ 709.117 30,00% 

TEM 

1 

2 

$ 

y 

8 

lo 

Idenlilica dm de la 
Vivienda 

12.Preclo VIvienda 
mlles $ 

13. Área 
COruSÜUida m' 

14. Cuota nidal 
mlles $ 

15. Precio vIvienda 
acumulado miles S 

16. Precio Vivienda 
por re2  (miles 0) 

17. % Couta InicIal / 
Precio 

18. Tupo de vivienda 
segün SMMLV 

201 262.636 40,01 78.791 262.636 6.564 

5.631 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

6.40330,00% 

202 262.636 46,64 78.791 525.272: 
VIS 

203 262.636 41,02 78.791 787.907 

1.050.543 

1.313.179 

6.403 

6.564 

5.631 

6.564: 

5.631 

VIS 301 262.636 40,01 78.791 

302 262.636 46,64 78.791 

303 262.636 41,02 78.791 1.575:815 
V

. 

 

401 262.636 40,01 78.791 1.838.450 

2.101.086 402 262.636 46,64 78.791 30,00% 

30,00% 

VIS 

403 262.636 41,02 78.791 2.363.722 6.403 

:ormato PMO5-F0121 VIO 
'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
'resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 

www.habitatbogota.gov.co  
SECCIÓN C 

Página 1 de 1 
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________ 

CURADORA URJANA No. 5- logotó D.C. 

ARO. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

Me 

11OOt5.7S-O$ _______ 
______ loJcodo SNR 

1IOO).5.25.O4 
náiL.ifl.No. 11001-5-25-2890 .ci,o 6. iocooe 

09.Juts .2025 
.clw 0.bldo Fotl,,o 

09Jun .7055 

P*OUII. 09 IDIC9 

11-noy.-2025 
PECl9A 0€ UICUIO& 

3 NOV 7DS 
ISTOENCIA 44 MIV ___ 
1

VT 1 

'ro 699 N0') r1sD c APi)' ArPll4A 
PAvtyl0T 

1* Alt ktt ,. .. 'l ., 
7n7Iç ...'. 

COH$IOUANDO 
1 SOIJOW*TS.(fl 5* P$ 5 II573 1AIPA NAINA5A C9*tO G0utTl I5I501 y9O P*6#0 9 Le 

6,;t ntodot(t,t5; o OLeo lteo C.no'e.onto O. e4.ce. tr. A'AlO 4flfl de o P'op..dod vvo''o' on . I't1 r,edo0l 140,onof 1) v0codtÇ Ø 
(.1 Ç3 pl 5' A

5 ACk,.4 /Ct $3 AS 0.575 Anenc tonCIft) AAA05ISOAIJZ e Uotfr eptl P1t94onoItI 5054513.13 4Pn FAlC€IACOAID€ 0641*6v) 54 
1 .'It Mnityp5 5/I55 025 )CATI Lot.)t) ¿31 019 (CAZ) 

YMAICO NOAMATPVO Ove 6e tea Iw,one y  de.,te9loa a-a. Øt P #.*) lO Alt IAlI tPAfl 1V') .lAv' ) Y  de Yl 0•Al ••P 
- J-e'.y-.' "çnrOp,o 
0ECQTO 5 pÇ9js. C(D'Pt 
AI€A ACWOAO I€UCl.6AN1t 
¶IAYAA*sfo 

Ad 140 AC0 
1 A • k1N& AAS 69CFPTOeA()ACtF#Z0A(C0NOMlCA5 

64 EMOCICJN EN MÁSA bo OIÚNDACION , I*tMM 205 
3.CMI3ç4lCAC,Øp. Vt • rne01on e comoescoclonel ewe'Qt onnaodot PCI CO0O CIMt0G3 te CYO50IÓ t0n lo clW6n O IPCIeO$ orolde COI lO MlO1i(A1O 1 el 
226 7 de, 0eçet; Pl05KYt 077 de 20' 
tVAU,A 'eoo,an itt it .pede.g. It» tet» ,3 tt el pty,)o 90,elo ISP AS I04C v1 en O 00* te 005c•t'e a litCStt IOUA lo P*OCloI 1» 
1'Ó91e ntkanoc tos ccyoc teoslscop sv,t , y ¿ - ;p ?3i 5 
*COW5Oo., ffi PUSE Ove '-igon e.co .iado te cÓnt65c6 en pose ________________ ¡i0O$ Ove Pl pel.0nOao octeOdo l popop 'aavenoos coya te 0.5*07.60 'IlO ptA Ole Acto Adn*IVIOPOO con te e.?obec.de Oc nl 4 4 7 ea o 
Noc.øncl O77 do  7013 

RESUELVE 
UTIC*o 1. 0Me* UCISCEA DR CO$4I9 eta 10)14 mO0df.o) de 088* NY& CtUAØO. o(Moua6.9 ,oe*o. vwo sw.o oi tA pioploao ,cetZO.tvu et 1 
ptd0 tetø'PO AOPO'O 2 10CZ000 Italo OCCI05 CI 5.3 A $35 A 75 *CIt.1O 1 CI. 53 AS 357$ Actello,. O AM05ISOAUZ- 910540 P4nOde(TG30343'343 Ce lo ocde000 OS 

fI) 0O6A5 it' Cu0'O II) PC0a Oe%tt'odo poso ?e'ive 79) «in0000s Posdenctt6es fVlaendo MolitI-itRo V15) cot ocho f a) cvpos Coso b,ctøelot 4 doC 121 
009)0005 50 b0fl lot p101500 OS desdelon9l',tQ y CUOCIO 04 freae o.,. canto,,..' o tafonnocOn pon someto, & not,cio AIPOO V CI régosen de »0p.dOd 150lW. OS 
cor90,c.d00 c05 lo ley 615 de I. 

AIflCUIO 3. I4itSi en CdOd de Prop.stoslo AR$Ok CO#6TIUCCONES 5 A 5 pAT 901 2C7 QyLen,e"371e l.17' '09114 NADIAUACIIOIIO GOMEZ CC 1018479584 
AlUCIO): 5 

e&e, Cs.Ooøono ty..ty.t Se.o - .r. -. -- .00 (len No91900PAdei IC'91'1IØ1 
A')..InCo ANCe5S 49195 U0. 90019: I0Ii1 COØ00000ISSATS'O*) 9.o,lcp,a Al 757511 

73252X4.29 0503 
J520fl4C70 0502 

7'QAIOO USA )19Pt0.90A QCAN#C, 99510 Ovd64o,40 t5205)343 >n.,,p,oi 
ta).".0 00115901<) 11505 9101094 944 6o.et oo.evne-X.Ot 15e1c,oio 
A5CUL0 4 l?0toc*itisllco, dáoy.do -- 

P.oy.cso *pg5 4.21a8a$o 

41 I0000I1OtIOS 
- . 

---, - . 
03 ApOco o o beoosttoa 

Set.mo LOteo 3n0re0ud 70150 0 0 MOlos 
Md 
Cito (11lU01519 

- .......... y0. 

--- ,--. 
.. CI01ZOI15 • A, j35 07 .t5 • • e U. • AL Adie . . 

SOTAPIOÍSI O 6VMEI4OA 57350 505 57255 505 505 000 57250 

StMdOlAo0 O 0)aERCJO 500 000 005 005 00) 

5058 /SIkv 000 000 000 0(5) 070 

91505 PfSZANIOS ¿2197 645m,Oo'Ac 0.05 005 000 000 00) 50) 000 

4)47 et0tJ51901 500 005 000 005) 00) 000 205 

OTMCO44519IJ100 5725 ..-"IOTAtI$?UV 51750 507 57750 000 007 200 57750 

5)051 ANT O AIEA DGM/0€U O 'lot COto' 5720 

WIWIIOAHOVIOJNOV 640 01100055 0 ,eieo m2) O l88' 'MO U91dad.s 9 oteo n'2p 572.0 

vY4lUI0*6V NO Wsdodei O ASo O CAIS**V 99500055 0 .Aeo (mf O 

CANMW 640 l.fløooet O .Ñ0o m21 O - n,. ..,' Srt , *OS*o0.SMIOSI 4440tn55 .0400tit11 

&4 9cdoUdod 

44I VMnsSto 44.2 Dsets&s*'--- con topacIo Púdico 44.2 ALL.-J..M.& 

NO PISOS I9A9ITABLES 4 ANTEJAAO.N 501.OGI* COPOIPAJA 

AITURAMA*ENMETROS 1,40 ÑOSIE7500POSI.ACL 53*5 MSIAM*NTO 

SOlANOS   NO PLANTEA )O5TERtO€ 4.20 5100.10 

SEMISOTANO   NO PLANTEA CFR#AMENTO 9030 0€ LUZ 1 5) o221 T10eoo 

NO (IC1OS 1 *9040 NO Ap,jCA,n114o'tMO O PATIOS 7851 246 
Cc41P*øs5o 

A poM 2da PMo 
O 434. 

AIEA EA)O C05811A11C1   No bID u SORIO LA CI Si AS M64 

wiaíc.n  "0 aS? 3379 

40ICE (50 OCUPACION 640 UtICA Io5A5l0*. SI 111100001 
¿OlIOS vI101i o .09100 o 

lLOVIdOS 779 
co'ooss 

204 

0431C9 0€CON5TRUCC 219 (l0l10t 931*0 AC03NMoSj
,
NOPOAPOOA O 

taiió. 

0€ CtLNTAC43 .999010. *sao 7100€ E5t7uCY%ftA 1ccot (t, CanaMe Orno uit Nse4 M' 
1 .MET000 0€ 060940 €e'.6615Clo Llvr.o 1GIAOO toEst MO 5579 -._ 179 

U09ZA 64010! EOAt(NTZ MO UOOAL 

OTROS 

*,ncuio a Doc lU.,ttOlNO(0fl p'e tntool del Acto Ad.,wl4lloliúo 990y0510 at.aeclómCo 2) / Planos Abedelo"n.efl'o II), Ettod'ct 710 Soelos II) 1 011,0011000 C,*clo ) 1 

#io,,oa besc0,50e5 79)/ 64o,n'e kag Reo Aadepefloctlle II) 

4 'dIsitdo 'oe.° Ico,ctos ts.aoon «it o,g.n000a&nmo OS eonoo y top) 54ye..eo c,io 783/) 1 roon0000es pol ono ida .155 pU «o 511010 071.11 on do 3.7(0 
AITICULO y 
II 7) motes c0010035 o Polo de lo techo de o 095cu1ao 

AI1kUI0 7 Ptecoai II 0O yltdo'OI 00)50000509111 lllplOt 04 5009)0000 . LO ptetetate Iconclo 1 00.1000090 It 0*10.0,) canst.5,c.ond do lo buena 'e etaecoo oc evento 

a... a 10C,01'I opte te 00ttt1O' del r.lOyec'O 05 flotO V,ntendo (50 tolete. Soc 0511040(10 cc,nole cOn 05 c50tfl05 0500 occea,bÉ000 y .fl0tlltlOd 01 DetOOltOl COn 

'noo'4dO0 led.t7l0O 10511101 000.telO 55800 70)5 ,1 00,1031 00111105 ogonles 109000 motean comploliol ene) 0.71010 Noc'Ot101 01700 201$ (1 10500n50050000 del Consllt.,ctc.t 

o.spanio01e mplole.elll.X los m900300 e 0900i CO3lesc,Oltdlefllot p100 te cumØieafllO ene) p10900 lO 00100000 II IY0y0(IO ploelI 150vC041 50tsnsOloø Ile te OndU pato peopoas 

m,t,ldod ledC030 Copotole os e e,00504nle 0)0.01.31 ,oio041s0b1000 del COnsll1.CI0l 00,100 110(MIOO15IO a lo R,tø&.C.00t NO 9010* de 20131090. 0111atC05 lIWIlOS OS 

sogoa000 .stdalec40at o. sI 65110 , o AS RetoIttC0n No ¿242 dO 2012910.1 1110506c0Co,'es sotol Ala nomos eliOt II CØAS,ItvCtol PeipatnoOle debelo Ca csftl50wtPettic 005 notnest 

en el 0.c,e'o 09504' '504 tetetio Oc 3021 0400n05 OS COn,kl.1C'lofl, P.0040diXJ 00lCU05 00 se.St500 «400009.0150 o. 50tj0'o 0C La l90el,00 del 500100•0 

71010 o .00ttloleo conI0O I totU0C031l Cao it cetaolmeclo teopolcA del pteoo 10001100 e)SCvCCn de 935 Caos 0410010005 5. fuelle el cet,olctIo Is.npo,50 co,. 15,.171 

ns0omtto Oc 250 n te. o9990c.CAI do llonspoteeclo - Ac,061019 el 0090 Contpectotono 191 dr190 pU
OttC0ptø 00 1010bi900lOonS tbotA5hCOI «Se C100..I0l .01.1105050000 butsl..0 

Cono COCtIQ(019100O" 0.05 potaeScios gonlA000s po, lo nølneo de 0c9¼0b0000 legun lo establetldO en el 0150ev, 3)700) Decteto SSS de ademo., 79.50 2021 ono .5001 lOe 
10p.50000 9)0.10 Sec,ettlO 0.50.10100 plor.00C5)n I000øttte 0)1050 No 2.7025-55838 tSe techo lUdO oCtoCle de 2525 tI pOtjÓ teto enflACado pct lo SeCtoltoes 0.110150 Ile 110(10100 
boaCo e n.nponac'000 Sn detelo Da canceolo de Al oblØocAl.l 40010,11011134 1.011 ootkøettfl7c010t IZel 5.1,0)00 991rtlCj 0(0500710 11(00110.101305505101,0 7,150 cOLe 1s 

Oq..0000 pa a 54(1.10150 0.11115000 plOn.00t0'l tlatOoctl DACIo tIC 2.2025.5563800 100110 1100 oCK0le 01 2070 0.bstø reAz010c 1151190 0005 del ('0) 0105 OI3050n'SI alO 

IP,) 35 e..t000 0010 ptstttle 1.cenCIo 00 Cot44otcCtan & nG 00900. cao ocogoctón ctetsOlot. ctlttd.CPY' ,eto8ftlVAs OIl flwtto Ac.eálat ol podo oGn'oetootoro st' 04s.o 

di 'a otA90cO .10006t.c0 Ce 05534501 50*100010 os. os0 ns
105 ¡0050000 pollo €001050 do 00,050(0" yOStollolø 01001.005 løgolo3C n.ee). Roto&.c4ot No 20205 

lecho 720. odte Ce 2025 . O. coniO'ttaúad oante o101olS0500 se el
ttc500 IR) del 000010 Il0C100' 019057012 11009 0.1S 91 00400 do 0015000(05 en p9050900 10019 501 

GAS 01010(71004 e5 w0.'05 0610 ¡c000lø no se onconlø 01(etotella007 11115 onøtoCtóA. 0001 I de nlotncsAs eacbIatO 044 50.00 

R.e.,410 contrOl de 115010.1500904 cøntorm4lo'l con o Ley 1796 Se) I3de yAC «10 30)6 IttoIOtNSR-IO y 0.056to noc,0n50 703 do 70)1 Peetosta. 10500541 tócn.co .-,depe.x94410 «se 

io, 045*050510) .l.mo.Ios .tttuct,iOlS5
no 0101050011000 p01 CI 419510010 CrOl Pablo f99O hcatro P0050 con .t'otnC00 ptol.Ocoe50 t.c 9 15203 715337 RYC do acoPlO) 

105501405000 en .4 6nOC1 *4091 DectotO 945 aol OSOS pomO de 21717 que 10050500 paco$noflle la 9451-lO ,en5en40d0 pa Id ey 1 ?9 deI 305 pOlo 31 70)6. CecIlIo 

1303091 204 pOlo 0. 2017 toetPllto't CWMC0005 10.1(010 PCI91 001001.10150 IcIponlOSelo Ctt 001500 tetjlIMO II CI.1t0&ttet5tó 11 0 1011*30000 tea t.o.,etlos .5150001 05 

59140* 1 y øs lo 6458 109)140 91  0104101041 9l141lC1. 00.1005041 cler0..4,rOectG OS lo, massllol a. tecoçAx Le. e «.1500. «35 Itt. .,o.c*cac.onsl 1600005 

cOo.*o vp101505 Oe 10) .l.lnenloi no S*000t01* deModo, en II to,n'0050 *913.10610610 



CURADORA URBANA No. 5 - bogotá 

1 
Ño da lodkoclón 
)1001-5-25-014$ 

2 AO AO1IANA tÓPFZ MONCAYO dkodo S 
11001 -5-25.0848 

6*1/CUlO O Co,e. lfrboní,%c,0 - - J 
1'0T5Ss/PEM 

P4cenbe odeoc'ón 
APScn o&ycó.n / OAc, fe Pl.j /esrn en ueio po p1'a 

hfroesnct,o y pceøoc,Ón de seq -.o cia Iron1po1,, po No - 
ObOjocón np 

35? Ób*gocon vn 
Dedel 

.0 
'acc* e 0e',9UCt vl!.mC pOjvo, 0Cve'ó..CIO y CPCO&DI9OdO Ó2S S838 4/ IOI)O'IS 

ono de euón po eQ.ponlen$o co'unc ps,Ñco P10 
klu eltciCo)nom.enlot OleO 

No 
Compenpoc,on Elpodo Púbko y Eqpon*enIo Rocono.wn.en  No - 
ConensoOC4, Espocso PubOco  y Equx,nenlo  Amp1jc'a,, '4., 
'lt'vuoC&, y Oc.os6n A,c*ro,n 140 
A*fICULÓ$ seç$oi ovon.n.. 1am, 

'Ve l.,"'.',o wjt,e do,0 IeO CV$0130 .ne 
"e,cen pt'on., 

.'. ' Iwt*, 55.5) 
Olslyo.s1/ss '- 

/ c.i 
¶inc' 7073 
29 c.d 2075 

5S2ey04636 

'lSOuiC3n s 04t 23OCtu$Pf 2025 

I68 671/ C(d 35 E 
S2eb20)l 1 s3362620Ct2 j 

694& a102 

1 
44 

£lnculo lo Ca.*a* )6b0110 (o.a'soonc. .363 A6,*9n 2Oe' ,oÑsy øl 19'4*c#.o rontlol  &31xv116.dQ po' l"00101911 (30 01 01P0(Ol0i dø p0000 0 tjn$010. 0IV8Í0 C#(1CIe'lS(ltO ' 1' seo,**'o en el Olt,C010 35 de la Le' 9) de 7016 l Do eIo top 47 de 993 '(.,1tl7000 co.. el non,o.4 (leVo) de' o.$colo once de lo ten 2114 de 2021 y el 224 1 1 de Doc'.. 110cnno, 077 cii 2015 ic000 PCI el tlC.4c II del 0.121.10 203 de 20)7 
AIS9CU(O 11 NococIjñ p,e,ee' cto A0.-ssfrotl.o so no'ço'ó al (4r o cuo,.,, pe.,ono o .tdod ue le 6'O ledlO tOY'Ø .' 0 O5IIO 00'09 0fl 

23 7de1 Do'9'o I0'Pde 201$ 
LOIICIJIO 12 **cm,o,. Contn, e pret'.l. 6c10 Ao,'9,6,tl0p ptoce'ael, lo, Uoc000, de 000130d.6.' 011)9 09,0 Cleo'lss'n d1100110fde ooe'aC6'I 01119.0 óaøcco$" le 7(91 A,nnn1,c'oi -611,120111. lo 5ec,o'onc, DsMIal de PIn',y-,Ó,' (s4,'#c, (se CI 11.1.2 'CI d.-,I 1 rlles o,., notll,cocon 
AIflCIAO 13 ø 1aodom.,  del dala leudo y pldoslenol., ',nøon,obl., 6. los aba, 
C*40o-'cn cce'e 'A,c,.. - e Dec'ela Pc.0 IP?' de s «-:- : 

631 012e0( 09 (0111(3 tcy l7,9 se go.a.'ticp lo s 0,,t.'aQØ se.,e4ad de 01 09001105 o1 co'no 01(006.00(1 da os le. tnos ,edecoponos I9C9O1 (di '01 949'041(01 de eSPOCO ll004Co 
7 MCIII9130I CV lo 01011 lt IcOnclo lot pIolo) ocilot,sX1ol y 95160010$ CO11ØO lAos 'nqoe01do, P011o 01.1011(10(1 CCent,&enle 
3 Cunss* con el DIOØnso 011 '10ne7o 011100,5to, 00 11019111J05 Y 0'eOlenlo, O ¡OS 01.4 ('012C tete,enc.o lo Re,aluc,en 54) 00 9040918419(0110 del Medo 601100110 092 ocIo 000 6) O losl.lw,, OCIo 00001010109912101 m no 'eo..ye.en c.eco .19. o 'oso.oc'on tvntnental de CO'I'O"n.dOd (0" 01 (seCtA',. (sO lodo. 011109,5(9 y (10,090,0 toltenCle en ,ø6,e'a de Icen,.onseto 090.ecld 
4 Coonoose 8120 de •11c 'as de cosjtivcc.on o6p?o, o Aalo...on o.. d Ienc,e8e, o.  C0nc8e 'al 001111 de 1,Q  91,  los 10msO1 o.o 95,0100120 el 010510 

5 C.otontq,, ,,.ontp e' cieo,e.,00 (ib lo o o .I . te,ç,on,ocye, o. 'a 0101101 y ePso.ol 00100000. con e 'e de .e 0890001 'al c0115,00%v o19,0c.one, 01,0 10612.19 e' co.-,e,ucly. y/ 10p9e010, (6,1111201100900.9119 205 (0' ..4'al y 0(10(00,50, 0100e151 e'coepo'o.'se 91' '21 de o.oenc (O nl.) el' 'al OCIOS 0916.09910011 
6 Zejq)o' en ..t-  199(0911, '10051009 50.01 P100dC Ql 0(0(9609-0 01,0 1911010070 O 0I8l 01,9 19 (1051.45(0.6 de la  ee< oc 'ande 01(1.191101  0 de lo 9012oC09 0* la 00(0 l1011i '09.112 19 ((91Ql'9 el no 00191011, 91 .y,.e QytØ 'a 0069012109 da p.0?e$,ØnQl 1.9119 S91ø9It.(., de lo 61201.12.0 Ob',n Øev'a  lo Ocupado,,  y/o 1'on,'cyend.o (30 loS 11,9105 p09 19c1s.c', n000eno.e,"e el Ce.fl'.caøo lece..co de OCODOCIOO 49911100 DO' 
01719 del 5.jøeeuso' lbcn.co lncieç,eno,entc. aJendo lo p.9salØ en el 745101001 Reaen*y,to Co2ombe,no de Contucc,on S.vno ReWeele 1458 lO 
1' (9°.14 000 'ect'sCG de ocopoc'an 1501,0,0 ololocc40,o m0Qloe' 0,12' 11.'o pobbçc, en o, 11/1114501V c011412.Ønes el'QQleC-dol en el 0.'t.culo 6' 090 Ley 1796 de 2024 LO 000O00l' de eGF.coc'Ønej (45 150001 DIC 100063000 y 9*9010210 91 Ce'11612000 'éce.co de Ocupoc..' ocaoono'ó 101 t0llC.011e21 Cane1009.0.e01el olcafleeldo ¡O, p1911110, IV II 
Codo,, 14012-Ceo, de o'c'a y  COeon,nc'a Ley '922 de 20160 lo notnno Cuela oQlc.one e'o01tyoe o o,sSL,,a No ,e teo,..e.e ., a.olo1206za12Ve 011 el teo,ønsei,I0 do 0100*400 P'o":Qn'al 
II Ron,.t, Doto el calo o. ployoc'ol Que ,eo,ye,e,, 10009'lua.,  I0C,,.CO 'ndependenle cop.a de las OCIOS 30 lO l009noi.0n lOCrocO .0090end.ente qe se 0(0.00V dutorlle el 
15910104000 lO 00.0 os. Como el celt.I.codo lecr,co de ocupocon alo, øulondodel colnoetonlos 00(0 9j01C9' el coOlrol ulbono en el .non.cOO O 008(0 G.eonel (0'elloón COØ'0 11 
.0911.000 900019000 de Consecvo. el e.Ded'lnte del 0109012,0 y 19.011  09 p,.blco 120110120,we'o Un 101 120101 de D0'en5on.Ol 00(Cl110fl'.Ol en 01 0(10 el t.de.CØ'nC o,Ien'e  o 
.5e3'ooØ 0910110*11/00010 6(eflC.0 de C011160cc,0,s te debe.o 0(91e' e. el d099100.sdonlA C0.rtlnto L00.del'o Cuon e. el '9100'11000 Qe esf o 00190cÓs 11 6eo(m. lo. ,1,s."Vo,0l no coscioci po.o los 'afe,eIe, .,otanyyes y so.nen'O, o,.e seyo,en 'as no.n,a, de CO(11IIVCCV.1 Soma 
12 614059001905 I4lI0'rtos e 11'Øl(0nento, 09 bqo contorno (se 000 es'at,lec,dos eno 100 3730e POPolo llølnflø 0.1000(191019 'n00(Que O 10511010 
2 Cofl'de CO" 05 nØnnol 0909.tol do rotadley noc.onal "up.c'po1  o d.slnto 100.9 elennoc.ón 00 bone,o. o'0(l'ectarncol oo.o petsonos en s.ruoc.on de dsoØoc.dod 

..191p19 Con lOS .315001.12.0991 COfl'a'5y2101 CV los '50910509009580912091.01,0 (e1e9n(9 09011)01 
3 301 CleCWn.esro O lOS 04001.0.099, 100'. 001151101212.011 *0,te.10. que 02100(00184411109.000 Veondø C.o000 o Tee'lOn0 01051119.1219.050 d4Vos el. 079fC'c.0 Co s.. 

C oltoelenCo, 
14 80002. .0 0110.12012,ofl91lupleC00 VIO, 015121.40226 1 238091 0(ejenle decrelo 91'0I 5O 09091060 CIC..loç.Øl, en el 'll.%10O o 01101(0001109  5.1 11,1209(1,90,5 o, 

5 Sø4c.lot n 'as (91(0950591)001912.001 9191 OIICO'0 2 26 2 ¿70190101011(00912(9(063 deQenCa de 0109121210100(0 0 e"frega Iflolo-al de 05  Oreas 00 Ci1lÓ0 
6 Es re,o.'sacmooa del 09e''odo. 09.01 1150012'ane, 9leCanco seni.. en lo 010000(0(011170(10000010,01(01112.0509 s9o11004 6(2* 50121.11010,,  conlotn,e COn 016,112510 23 

del o.3000 99'905 TCCV<O 09 41S'daC.onel 01912191205 lPei0k11210l 90709090905,0 002121t30.0 9.0110.300 'a 0012.019 mo6'O.0 O 1141&21'O) 
17 LOS IOSDC25SODIO, 09 lOs 00.0500(0 lOS Pled.05 .10.20401 e" ¡OnOI (101.1120005 OC R'es90 de ,91(5012.09. y/o  rnonC0C.0n  po.  CI frlS',8.'0 berr.lal de Ge,P.on de 4591901 11 CO11D.0 
CIIIIOY,120 1010(8 deben 120r11511G ante OCIo 01(1000 'as '190.0010(0110100(0 r15tl, 635 '91905019402550119010 1.6('0C1( OC 0100101 
18 (sto L.cencn, lO 00109:11100 de 12000191 tI e.c000c.one, 011110191 en 01910012.0 PuOSCO 00(0 lO Cual 10 debo COnlullo. alo  &jtofldo(1 CO1(lpelefl'e 
9 Los con?nb,ye.ne, del .nDue,lo de 0019seoc.Ó,' 1,0015000099011019191101 y pog.x lo 0012101012.ón del 0'ps*llO delIro 091 1191 090.01(19 oløMolooC,on 00  lo  0010  00.11(11950 

00900 00010 en c oenlo 00 ¡011201,05 .5901(01 .nØ.110bso'a Inma o Ql ,1ee.c,-1,ento del '4011.000 'a .cenc.o .scl..00 o. 0109090 o oe 0121,100(01990 C0l'tonnse 1209 lO 0059. 
gra000le 91(001912.00 en e At,1,c,.lo de. Acue'oo 35210, 2029 e'. co,5co.00-.c'a Con lo 051001912110 con l 0050012.09. 7(5.4 del 31 0*0910(009 2024 de lo Sec,e'ono OsPllal 210 

20 8 hI51ot cielo cenco estO 00590000)1/o. jrl 041009 'a.denlf,Coc.Øn 00 20  00,0 el COO debetó D9('fl0(SCCl l'lltolciO 01,00(0 04 lCt11no de 'a SiOCUCOn de io ot.lO Con 631 
C&actenll12mlV9lnlol elle) ArtICulo 276 1  490910ec500 077 no 3015 
72 Do. culnpwrser.to a 'a, no'rncs cont4l500s en el llonoal de Ak,ntc,odo Puasco MUAP DeCteto 502do 20039010011105009 'a 1n02009n o  coertplelltenten) 
22 UI (1lo. Ce 'o 6CenC.0 loro el 't'.0onsoC19 de 'Odas lo, 00690c.olses Utorns',cos ,1Ñ00!CC'Oo.Cos 0.300.1601 C01 01201.0' de Su 0.109012.0.1 (0.80 Contlocluolosen(e 001101 
0017.0120501.0 19 C00l0'e't C 1(0129111 99 0910,00009.01,5010 Art12,.lo 226 2 l'SQel Dec,910 I4aCotlal 077 del 20131 
73 El Mulo. (se a .1201112.0 040eO re12onllro y 'el'a106'o. 'as andones 12019s00m3.en'es Ql o'eoo en *5111210 Con,04n.eeIo O lo 001(4000 ande-'., 011 6090(11 OC (Docreto 308 de 
2OIOv/o la .109no QUIlO 'V000.qlle O Collplelnent11l 
24 10 0195015(0 LIcencIo VØQ1,IQflZQ CIIV91IC.0n II 95C0000.Ol500l0500t'a 01,0.00 0010100191210 debo 10112,101 .CSnCIO 011101000(0.5000 l9109C'lo 
25 Coen'ao'to.n'.entos que oleclon 0 l- leg'tdoo 0.000011211 COOQO 14012.onbl de Pol.a y Cønasenco *1812510 13$ 0910 Len 1921  0920)6 
o Co.otns Con descønøcetoon'O 0.0 pleceol0000 0 lO 512900.0 050 0.10,10919 0' seAo'000 ella bCe9.CO de 1209170121205' I0IcOC,09 III 100n'e 11 a 1960000 en 'a 51201,12.009 
COfl519.IC 1209 
o 701101105 t19000lr.eC0$090100100.IC0 lO 91160909 00(141.4050,1 111500(110.,  P'Oondenles de l'lO(enQle, de 1209570120011 09'06C.01.. 0 00100250 00 ConlO,ntejog 120110119991 
ssgante-s 
c Repo.o. lO. dolos000lsdl que  e, 10:0900 lO 001019 teol.CCn CII e,  anden 0100, 950012.05 y le(1e Qe brocas Ou-blcøi 
00900101 lOs 00110$ 05015010 00(7.00105 COIIS000S 0009,01 COI1100ntes 0 CeICCI101 
9 Oer"ole' Com'(o( o ,eI, 00105 ene' (100(10(01(8099.0.00 e't're 63560010 lo.øey0s Ide lo 'nelo'-.o 1201(1010(91099.01005 1051t.Os e" rcrno, t00401112059n 
76(1 co9.s'roc'cr 105p12415009 debe oo. cunlpel'uenlo a lOs  110,110500 C0.0l0CC.Oe rl nO0.'.00d 008CO00S alo woendo 1900150 -y (1401 0" 6090(0 OC de 12012?01915000 1200 40 
95100101212109992 Dec,elo 099 del 591.5 MO'ZO 09 2024 
27 El 8)510(09 lO OCeflc.0 591 colWtuctce 195009.1000 do (3500105 Or40e,ón (lot oplcoc.ón 0101 0'bOOl'C101'et  95t004912095 en lO Uesolocly,, P40 137490 (se 20250. 10 Se,e10 do 
M0o6000 
28105 den'os obsQoclo.sc. conlersøol e9.O- "101209101110(10 rtCnIe *1(06 dec'e'o I'oC.O'lQl 07700 201$ y sus 1090"lenlOCOeesl tto0.8(0120901 49en'es 
79 51 co.',6-uclo. tespono0le 0909 d,y cun'OtlroOn'o o l3s no-roas 05)00190(10, el' el Doctoro 542 Gel s Se 0.12,0110,0 de 2023 ' C.1Ql le le9J.1lonlo.' loj 0900512.01195 de 
Eco.sbon.vro,y (.orn?,ucd.on 50519.1061 del 9.015 de 0'denan.ento 101110.000 8090(0 OC 

0108W*0U851 y CUMflASL 

#4NA NcO' 
CADORA URBANA 5 BOGOTA OC 

Alo,0n0.o V.ndl-,.O 5010201 
MP 625202005-52932875 

O 

.1 10 0101123001 
MP 2570209036 ICN() 

r31  JQ  M(plo PO 



o 

o 

EJ 

o 

o 

EJ 

EJ 

o 

o 
   

34 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA: 

11-10-2024 

  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

CÓDIGO 
PMOS-F0124 

  

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

$€CRETARIA 0€ HAtTAT 

  

VERSIÓN 7 

  

     

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECFO: 
ESTRATO 
DIRECCIÓN: 
CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd-mm-aa): 

  

TORRE ARBOK y 

  

  

No. de unidades de vivicda: 
CL 53A S 35A 75-.,  

 

9 

    

   

ARBOK CONSTRUCCIONES SAS 

 

 

3 02 202(i 

    

      

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto opta por lo incentivos del decreto 582 deI 2023? 
En casa de responder 's1 a la pregunta anterior indtque el sistema de certiScación tnedtsztte el cual demostrara el cwnpltntiento de los 
incentivos ttcnicos: 

2.2. ¿la edificación está ubicada en el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad 

correspondientes a: Grandes Servicios Metropolitano.. Estructurante Receptora de Actividades Económicas. Estructurante Receptora 
de Vivienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nlvd de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a 75.1 dB(A) 

de acate rdo con el Mapa Estratégico de Ruido (MER)? 

2.3. ¿El predio se encuentra inmerso en la zona influencia indirecta del aeropuerto? 
En caso de responder si, se debe presentar un estudio acústico especifico, que garantice el control de ruidos por inmisión, garantizando que el 
nivel de ruido de fondo (Leq) en las habitaciones, no supere los valores dados por la curva NC:35. 

2.4. ¿El predio se encuentra inmerso parcial o totalmente en las siguientes áreas de Influencia?: 
500 metros medidos desde los bordes de las Reservas flistrltales de llumedal 
500 metros medidos desde los bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 
200 metros medidos desde los bordes de los Parques Distritales Ecológicos de Montaña 
Vcrificiir estos eleinetuos de la esttuctura ecológica principal en el mapa 'CG -3 2 Estructura ecológica pnnctpai' 

2.5. ¿El predio se encuentra en una zona categorliadas de amenaza Alta y Media en el siguiente mapa "CI'-2.2.I4 Amenaza por 

encharcamiento en suelo urbano y de eip*naión"? 

2.6. ¿El veinte por ciento (20%) del presupuesto de los materiales (sin incluir mano de obra y equipos), cumple con uno o tarjas de los 

siguientes atributos? 

Seleccione de que tipos: 

Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes según el Ministerio de Ambiente yDesatsollo Sostcnihlc. 

Materias primas cxtraidss en un radio de 500 luis tomando como centro el proyecto 

'Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

Materiales con contenidos reciclados pce conswno y post consumo 

Pinturas para espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles: i'tntura Mate: <50 g/L Pintura Brillante: <100 

g/L 1 Pintura Brillo Alto: < 150 g/L. 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma 150 14025 en concretos 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma lSOl402S en aceros estructurales 

Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a Pucila de acuerdo con la ISO l4044. 

Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo: Reposte GRI, B Corporation, Empresa SIC. ISO 14001. lSD 26000 o es 

signatario de iniciativas tipo Pacto Global, Protocolo de manufactura OCDE. Net  Zero Carbón Building Consnútmnait aiWe otrue 

2.7. CI MENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

DSI EJNO 

EJsl EJNO 

LIsI EJNO 

ZAPATAS MSLADAS CON VIGA DE AMARRE 

2.8. Pll.OTES EJ St EJ NO Tipo de pilotaje utilizado: 
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2.9. ES1RUCTVRA Tipo de eacucnus y descripción técnica: 

COLUMNAS Y VIGAS 

2.10. MAMPOSTERÍA 

2.10.1. LAI)RlI.l.OA LA VISTA El SI O NO Tipo de ladrillo y localización: 

2.10.2. BLOQUE 9si ONO Tipo de bloque y localización: 

2.10.3. OTRAS DIVISIONES Os 9NO Tipo de división y localización 

2.11. PAÑETES 
En caco en que se proyecten muros que no sean pañetados describe su acabado final o si carece de ¿ly  iocalizaci& 

PAÑETE EN MUROS DE APARTAMENTOS INTERiORES 

2.12. VENTANERIA 
ALUMINIO 
p.V.C. 

9si O NO LÁMINA COLD ROLLED O SI E] NO 

Osi fltto OTRA Osicuan 

   

Descnba ci tipo dc ventanerla a utilizar en las habitaciones (especificar vidrio y marco): 
Espesor del vidrio: 

2.13. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

LADRILLO A LA VISTA. CON ORANIPLAST EN VIGAS 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES 1)escripción y materiales a utilizar. 

CERÁMICA 

2.15. CUBII:RT.ks Dcscripciónymateeialcsaunuizar 
CONCRETO  

Cubieos \'crde U SI E) NO Porcentaje del área de cubierta útil: 

2.16. ESCALERAS Descnpciótl y materiales a utilizar: 

EN CERÁMICA 

2.17. CERRAMIENTO Descripción y mntcnalcs a utilizar: 

MASIPOSTERIA 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

SI EN CONCRETO 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote nc implementó según el Cumplimiento de la NS-085 "Criterios de 
diseño de sistcmaS de alcantarillados" 
9si flNo 

En la plantación del proyecto se tuvo en cuenta la Guja de arquitectura amigable con las aves y los murciélagos de 
la Secretaria Distrital dr Ambiente? 

9si ONO 
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3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 
3.1. ASCENSOR 

3.2. 5vIDEOCAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. P°RQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TI IRCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINVSVALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

Os! NO 

Osi ONO 

OS! ONO 

OS! ONO 

Osi ONO 

051 ONO 

Osi ONO 

051 ONO 

OSI ONO 

Os! ONO 

Osi ONO 

Osi ONO 

Os! ONO 

Canacteristicas: 

 

:35 

   

 

VEHICULkR 

 

   

 

TERRAZA 

 

   

   

   

   

   

   

   

   

     

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos los eapacioo ocupados se ventilan de forma natural o meeduica garantizando los 
caudales mínimos do renovación de aire según la NTC 5183 o ASIIRAE 62.1 ? y/o la norma que lo niodifiqur o E Si Li NO 
austltuya 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿En los muros estcriores de fachadas internan y externas se garantiza una transmitancia E SI 
térmico menor o Iguali 2.5 W/m2*k? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza que en el interior de las habitaciones de las sin iendLs un nivel inferior o 051 
¡guau lacurnNC35? 

4.4. C 4RPINTERIA 

4.4.1. CLOSET Os! ONO Casactesisticas y tnaterialcs a uttltzar 

4.4.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS EJs' ONO Caracicristicas y maleñalcs a utilizar 

BAÑOS MADECOR 

4.4.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Ca erísticas y maleriales a utilizar. 

METALICALAMINA 

4.5. AC 0nBADOS PISOS 

4.5.1. ZONAS SOCIALES 

4.5.2. HALL'S 

4.5.3. HABITACIONES 

4.5.4. COCINAS 

4.5.5. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

CERÁMICA 

 

CERAMICA 

 

CARGUE EN CEMENTO 

 

CARGUE EN CEMENTO 

 

CARGUE EN CEMENTO 

  

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utiIizax 

PINTURA 

4.7. ACABADOS MUROS Mauctiales a utilizar 

4.7.1. ZONAS SOCIALES PAÑETE 

ONO 

UNO 

4.7.2. HABITACIONES 

4.7.3. COCINAS 

4.7.4. PATIOS 

PAÑETE 

PAÑETE 

PAÑETE 

4.8. COCINAS Caracueristicas: 

4.8.1. HORNO O SI O NO 

4.8.2. ESTUFA Q SI O NO CON CHISPERO 

4i.3. MUEBLE 051 9 NO 
4.8.4. MESÓN 9si ONO LÁMINA 

4.8.5. C.LENTADOR O SI 9NO 
4.8.6. LtVADERO 951 0 NO TIPO FLAUTA 

4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE OS! ONO 
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4.9. BAÑOS Caracteristicas: 

4.9.1. MUEBLE OS! ONO 

4.9.2. ENCHAPE PISO Os ONO 

4.9.3. ENCHAPE PARED 9s' ONO 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO Os! ONO 

4.9.5. ESPEJO Osi ONO 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR 1SI ONO 
Detalle del consunto Litios por Descarga: 4,8 

4.9,7. GRIFERÍA LAVAMANOS AHORRADOR OS! ONO Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 8.3 

4.9.8. GRIFERIA LAVAPLATOS AHORRADOR Osi ONO Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 8.3 

4.9.9. DUCHA AHORRADORA EJs ONO 
Detalle del consumo Litios por Minuto a 80 PSI: 8,1 

4.10. ILUMINACION Caracteristicas: 

4.10.!. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS ESI ONO 
INTERIORES PLAFON 

4.10,2. ILUMINACION TIPO LEO EN ZONAS OSI ONO 
EXTERIORES PLAFON 

4.10.3. ILUMINACION TIPO LEO EN ZONAS OSI ONO 
COMUNES PLAFON 

4,10,4. ILUMINACION TIPO LEO EN Osi ONO 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS PLAFON 

4.10.5. SISTF.MAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

[2)51 ONo Tcrnporizador O SI O  NO Scnsor O SI  O  NO 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

OS! ONO Temporizados OS! ONO Sensor [2)51 ONO 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE ILUMINACIÓN 
EN ZONAS EXTERIORES Y PARQUEADEROS OS! ONO Teniporizador ElE! O NO Sensor OS! O  NO 

4.11. ILt!MINACION NATURAL (Cumple con el capftulo 4 10.2.2 deI RETIPLAP para los espacios regularmente ocupados) Ost ONO 

Caraclerisncas: 
4.11.1. HABITACION Osi ONO VENTANA 
4.11.2. ESTUDIO Osi ONO VENTANA 
4.11.3. ZONA SOCIAL OS! ONO VENTANA 

NOTA: Es!e fonnajo debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el caso de cambios de especificaciones, estas deben 
ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las 
nuevas especificaciones aisle la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precisa que cale formato podrá ser tenido en cuenta por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se compruebe desmejoramientos de acabados y/o deficiencias constructivas. 

En ningún momento este formato constiluye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DlS1'RITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al 

constructor yio enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas de construcción de carácter nscional y distrital. tales como el Decreto 33 de 1998 y  el 
acuerdo Disttital No. 20 de 1995. 

J.:"j 

Firma representante legal o persona natural 
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